
3EcRETARIA DE EDUCACION PUSLICA' 

NORMAS QUE REGULAN LAS CONDICIONES DE TAEAO DEL PERSONAL DO 
CENTE DE BASE DE LA DIRECCION GENERAfDE EDÚCACION TECNOLOGI 
CA AGROPECUARIA DE LA SECRETARIA DE EDT5CÇlON PUBLICA. 

Con fundamento en el artículo V'Trnsorio del Reglamento de 

las Condiciones Generales de Trabajo .el Personal de la Secre 

taría de Educación Pública, se expiaen las siguientes Normas 

que Regulan las Condiciones 	Trabajo del personal docente - 

de base 	la Dirección Generai de Educaci6n Tecnoca Agro 

pecuaria de la Secretaría de Educaci6n Pública. 

T fTLO P R 1 ME RO 

De las Disposiciones Generales *$fl*t 1E0ERg o 
'ceNclu*CWHYy 

'ÇAPITULO UNICO 	
V1"xIc0 D F 

ARTICULO lo. 	presentes Condiciones de Trabajo norman la 

,2 5laci6n laboral entre el Titular de la Secre- 

-  \ /taría y el personal docente de base de la Direc 

ción General de Educación Tecnológicá Agropecua 

ri. 

ARTICULO 2o. 	En lo no previsto en la.Ley Federal de los Tra- 

bajadores al Servicio del Estado, en el Regia--

mento de las Condiciones Generales de Trabajo - 

del Personal de la Secretaría de Educación Pú--

blica y en estas Condiciones •de Trabajo, se - - 

aplicará supletoriamente y en su orden la LeyFe 

deral del Trabajo, el Código Federal de Procedí 
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SECRETARIA DE ECUCACION PUBLICA  

mientos Civiles, las yedel orden comtn los 

principios generales dedrecho y la ecuidad. 

ARTICULO 3o 	Las presentes Co,ic'oes Fspec.ficaS de Trabaja 

se revisaran cada rs aflos a solicitud del Sin-

dicato de Trabjdcs de la Educac 

o. : 
ARTICULO 4o 	Los casos en que se considere af?a4 po- 

sible afectación, la relación 

sado podr tratarlos personalmente o a 

su repr ertci6n sindical ante iáti4a,s 
cornpetehts. Los asuntos de carácet&ectivO 

sentratados con el Sindicato Nacional de Tra-

iba ,-,,-jadgrga de la Educación. 

s 
ARTICULO 50. 	Las funciones del personal docente de los .plante 

la Dirección General de Educación Tecnoi6 

gica Agropecuaria son: impartir educación para 

/formar profesionales de nivel medio superior y - 

/ superlor. organizarinvestigaCiorles sobre proble 

mas de interés regional y nacional, desarrollar 

actividades orientadas a extender los beneficios 

de la ciencia, la técnica y la cultura; asi como 

participar en la coordinación de las actividades 

mencionadas y 'aquellas otras cue las autoridades 

respectivas les encomiende. 

ARTICULO 6o. 	El personal docente de los planteles dependien-- 

tes de la Direcci6n General de Educación Tecnol6 

gica Agropecuaria comprende: 
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1) Profesores de Aiqnatrá de Enseñanza Media 

Superior. 

Profesores d?signura de Enseñanza Supe--

rior. 

Profesores de Caera de EñseñarFia Su-

perior. 

Profesor'ee Carrera de Ens J3.Or s- d  

y) Profesores' Investigadores de 	 Supe- 

rior. 
t 

VI) TcT1icoDocentes de Asignatu SqñahZa 

, Media''€uper br. 

VM) Técnicos Docentes 'de Asignatura de Enseñanza 

' Superior. 
/ 

VII>.,Tcnicos Docentes de Carrera de Ens&ianza Me 

'Jdia Superior.' 

"I'XY Técnicos Docentes de Carrera de Enseñanza Su 

perior. 

	

ARTICULO 7o,. 	Eventualmente podrá contarsé con docentes visi-- 

	

"" 	tantes que sean miembros distinguidos de alguna 

Institución 'educativa de investigación nacional 

o extranjera. Su situación juridica se regulará 

por los convenios eñtre instituciones. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBUCA 

ARTICULO 80. 	El personal docente de los planteles dependientes 

de la Dirección General de Educación Tecnológica 

Agropecuaria prestará sus servicios mediante nom 
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hramiento definitivo u 'e no, : provisional, por 

tiempo fijo o por obra'derminada, expedido por 

elfuncionario faldo para extenderlo. 

ARTICULO 9o. 

	

	Para ingresar al' &ervício docente de la Direc- - 

ci6n General de Educi6n Tecnológica gç , cua- 

ria, será ncar10 cubrir los recz 	 - 

para cada una de las cateqorías ye 	Mo 

delo de Educac órt Media Superior  es-

tablecen las presentes Condiciones ficas - 

de Trabajo iitsülkt 

40, 
ARTICULO 10 	La pr6»Qci&n a las diferentes catertoias y nive- 

les 411 11 delo de Educación Media Superior y de 

Superior estará sujeta a los Drocedi--

myento para los concursos de oposición cue se - 

est'ablecen en estas Condiciones Especificas de 

Traajo, a las necesidades de la estructura aca- 

ica de cada plantel y a la dispon1 ibilidad pre 

upuestal. El personal docente en servicio podrá 

ser promovido a partir del momento en ciue adque 

ra su definitividad. 

ARTICULO 11. Para efecto de estas Condiciones Especificas de 

Trabajo se considera pasante a ciuien haya cubier 

to.la  totalidad de los créditos del plan de estu 

diós a nivel medio superior o del superior; y - 

candidatos a los grados de maestría y doctorado 

'a quienes hayan cubierto la totalidad de los cr 
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ditos del plan de esudios'Qorrespondiente y - - 

cuenten con el antecederibede titulai6n en el - 

nivel de licenciatra. 

ARTICULO 12. En lo referente a iibs grados acad€micos reaueri- 

dos en estas Condic9nes Esnecificafr1io 
o 

 
para las diversas catectoras y nivi4rs 

,, 
nal docente d'e'--Ion planteles de la i,Ge- 

..- I_j'1• 

neral de Educación Tecnológica Agrop 	 es- 

tos deberán ser expedidos por Inti 	iQed- 

cativas nacionales reconocidas pt(Secrtr1ia 

de Educ'cinPúbliáa. 	En caso de cniV el grádo ha 

ya 	ootrgado por una institución educativa - 

extranjeá, éste deberá ser registrado y valida- 

dopra Dirección General dé Profesiones de la 

Sreria de Educación Püblica en un caso, y por 

la 	autoridades competentes en el Otro. 

U Lb 	SE G UN DO 

De los Dr9os y Obligaciones del Personal Docente 

CAPITULO 	PRIMERO 

De los Derechos 

ARTICULO 13. 	Son derechos del personal docente de la Drec- - 

ción General de Educación Tecnológica Agropecua-

ria. 

1) Percibir la remuneración correspondiente en 
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SECRETARIA CE EDUCACION PUBLICA 	
- 

su Centro de Trbajo,sgún su cateqoría y - 

ni:vel, conforme a i'tabu1adores viqentes. 

I) Disfrutar de raz cr,staciones corresondien-
tes al modeo.deucación Superior autoriza-

das para el eroal docente de la Drecci6n 

General d-e ducaci6n Tecnol6qica Aepeçua-- 

ría. 	
--, 

LLI) Disfrutar ei''total de días de vác_one,, - 

distribuidos de la siguiente nane'' 
UUt(.L 

- 1'is hábiles en primave' 	
y 

- 	'-- 	 -  
lOías hábiles en invierno. 

c)Durante el periodo de vacaciones escola--

U- '-is.de acuerdo con las normas, procedí- 
mientos y calendarios que fije la Direc-- 

ci6n General de Educaci6n Tecnológica - - 

-< Agropecuaria. 

• El total de días de vacaáiones será de 40 

días hábiles al ario. 

\ 

IV) Disfrutar de la Prisna Vacacional. 

y) Conservar su adscripcin de dependencia, ca-

tegoría y nivel; salvo lo dispuesto en el Ar 

tículo 16 de la Ley Federal de los Trabajado 

res al Serviciodel Estado. 

VI) Gozar de licencia en los términos crue esta--

blece la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado y el Reglamento de Condi 
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j 

2 

cLones Generales dTrahajo del Personal de 

la Secretaría'de £cii6n Pblica 

VII) Disfrutar las trba -tdoras docentes de un to 

tal de 90 dlas naturales de Licencia. con go-

ce de sueldo, repartidos antes desu cl 

parto, 	 con el A€íc e 

la Ley rda. de los Traba,adorlt 

cío del Estao 	 - 

VIII) Ser notificado por escrito de las,rolci-  
nescjefecten su situación como.doce-

en 'Los planteles de la Dirección (eneral de 

'Ediicaci6n Tecnológica Acjropecuaria. 

rky C3nsrvar el horario de labores ciue le sea - 

; 'asqnado en cada período escolar, excepto en 

'casos de necesidadesdel servicio debidamente 

justificadas. 

f 	Recibir el crédito correspndiente por su 

participación en trabajos docentes colecti--

vos o individuales. 

Ejercer la autoridad académica docente desem 

peñando sus funciones conforme a las normas 

y programas establecidos. 

Los profesores con nombramiento definitivo - 

podrén ser adscritos, previa capacitación, a 

materias equivalentes o afines a un nuevo - 

pian de estudio cuando nor reformas se modi-

fiquen o supriman las asignaturas que impar- 
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L 

tan. 

En caso de eferedndáe los hijos menores — 

de 7 años crneeTuiejan atención y cuidado -. 

especial, e1.,  piantal -conceder& a la madre - 

trabajadora nerrnio hasta por 8 	labora- 

les por una sola"vez al aio, 
- 

ción deau rccesidad La ju 	 nd3 - 
.',..  

este permiso...deber hacerse m -opro 

bante módico del ISSSTE. 

Y loders derechos que en 

b1ezn las disposiciones lega1ales 

CA14TULO SEGUNDO 

De/la bligaciones. 

ARTICULO 14. 	Ademós de las obligaciones previstas en la Ley - 

/ Fderal de los Trabajadores al Servicio del Esta 

.  do y en el Reglamento de Condiciones Generales - 

de Trabajo, el personal docente de los planteles 

de la Dirección General de Educación Tecnolóqica 

Agropecuaria tendró las siquientes obligaciones: 

1) Prestar sus servicios según las horas señala 

das en su nombramiento y de acuerdo a lo crue 

dispongan los planes y programas de labores 

asignados por las autoridades del plantel. 

II) Cumplir las comisiones docentes afines a su 

área que. le sean encomendadas por las autori 

dades. 
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 - Actualizar contürnmente sus conocimientos 

preferentemente ena 's1gnatura o asignatu- 

ras que impartde 4duerdo a los programas 

de superaci6i 	tBecidos por las autorida- 

des. 
•s'l 	 qç 

 Impartir enseñanza, organizar 	 el 
/ 	

- 

proceso de,acrend1zaje; evaluW ar 
1 	 L 

los conocimientos y las capac2ádp;jti --  

cas de los alumnos. 

y) 
RAl 	t 

Diser.a'r 	presentar al inicio deL 

colar la. programaci6n de las actidades'do- 
'entesiue le sean encomendadas, cumplir és- 

ta 	eji su totalidad y adjuntar bibliografia 

'y material correspondientes. 	Cuando por cau 

sas no imputables al personal docentes esta 

rogramaci6n no sea, cubierta se convendra so 

bre las formas de cumplimiento de la misma - 

con las autoridades del plantel. 

ví) Aplicar exinenes de acuerdo al calendario 	- 

óficial. de los planteles correspondientes y 

remitir la documentación respectiva dentro - 

de los plazos que le sean fijados. 

VII) Presentar a las autoridades docentes, al fi-, 

nal de cada periodo escolar, un informe so--

bre el resultado de las actividades realiza-

das en su programa, independiéntemente de - 

los reportes relativos al estado de avance - 

que le sean requeridos por las autoridades 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

del plantel. 

Dar crdito 	laInstituci6n de Adscripción 

en las pubicaciQpes7'donde aparezcan resulta 

doe de trabájes rlizados en el plantel o 

:en comisionesenc'mendadas, con prva.ato-

rzaci6n de 1aisma 	 (( 
-L' 

Abstenersecie impartir clases ocil'aré'-

remuneradas a sus propios alumno 

Xl Contribuir a la integración de 

del pltel, a la consecución 

vos insitucionales, a incrementai lá cali--

afdocente y a velar por el nrestíqio y for 

tale imiento de las funciones de enseñanza, 

invpstigaci6n y extensión de la cultura. 

XIyAsistir a los cursos de docentes que la Di--

rección General Q los planteles organicen a 

los cuales haya sido comisionado. 

':1:) Asistir con puntualidad al desempeño de las 

labores docentes, registrando la asistencia 

mediante el sistema de control establecido - 

por la Institución de Adscripción. 

No modificar los horarios de clase, salvo au 

torización oor escrito de las autoridades - 

del plantel. 

Desempeñar sus labores en el plantel donde 

este adscrito, de acuerdo con estas Condicio 

nes Especificas de Trabajo y demás disposi-- 
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	 \ 	1 

cLones ap1icables. 	' 

Responsabi1iZadC preservar el mobiliario 

y equipo que teqaba'jo su custodia. 

Permanecer dentro çiel plantel durartç 	- 
periodo que 	su horario de trabajo 

ÁVI.L) Abstenerae 	usar los servicios de-los em-- 

pleados depjintel para fines pedn1es. L 

Solicitar autorización de las autorld 	- 

del pnte1 para hacer uso de doco5sJi 

fnfornacr6n oficiales dei propio plantel 

Cunrilir las demás obligaciones que le impon-

gala Ley, estas Condiciones Específicas de 

'rabajo, su nombramiento y dem.s disposicio-

nes aplicables. 

.,TTULO TERCERO 

De los Requisítos para las Categcrias y Niveles del Personal Do 

cente. 

CAPITULO PRIMERO 

De los Profesores. 

ARTICULO 15. Los profesores podrán ser: 

1) De asignatúra. 

II) De carrera. 
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12 

III) Visitantes. 

ARTICULO 16. 	Son profesores deig'tura aquéllos cuyo (s) - 
-'  

nombramiento (s), f1ut'Ca / (n) entre 1 y  19 horas-

semana-mes y que se"ccpan de la docencia de - - 

acuerdo a los lirnit,)establecidos en estas Con-

diciones Especificas de Trabajo 

ARTICULO 17. 	Son profesores de carrera aquéllos,quE.habiétio 

cubierto los requisitos específicos que mar 

estas Condiç iones Espec1icas  de Trabalo, pdi2% 

nombrami'epto'e 20, 30 6 40 horas-semana-mes'y - 

que se-ocup'n de la docencia de acuerdo a los lí 

mtes establecidos en estas Condiciones. 
tu 

ARTICULO 18. 	Soi piiesores visitantes aquéllos que desempe-- 

rt'nciones docentes específicas por un tiempo 

deteminado,. convenidas en contrato celebrado en 

las autoridades de los Centros e Institutos. 

/ rrecnol6gicos Agropecuarios y Forestales y la per 

sona 'visitante, o a través de convenios con ms-
tituciones nacionales o extraneras Los dere--

chos que estipule su contrato nunca podrán ser - 

superiores a los del personal docente de base. 

S E C C ION PRINEiA 

Dé los Profesores de Asignatura 
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ARTICULO .19. 

ARTICULO 20. 

ARTICULO 21. 

Los profesores de asignatura de educación media 

superior y superior tienen lá óbligación de im-

partir cátedra, segtne1 número de horas que in 

dique su nombramiento, yno podrán tener horas 

de preincorporacián. . 
- 	 1 	

- 

Los profesores. de 	inatura 

1) De enseñanza inedia superior, 

II) De eneftanza superior, nivelest i  

• 	vfl 0' ' 
Para ser prQfesor de asignatura de enseñanza me 

dia uperior nivel "A", se requiere cubrir los 

equisitQs señalados para ser profesor de carre 

ra'de enseñanza media superior Asociado "A". 

ARTICULO 22. 	Par.ser profesor de asignatura de enseñanza me 

ia superior nivel "B", se requiere cubrir los 

/ requisitos señalados en estas condiciones para 

•Ia categoría de Profesor de carrerade enseñan- 

za media superior Asociado "B". 

ARTICULO 23, Para ser profesor de asignatura de enseñanza su 

perior nivel "A", se requiere cubrir los requi-

sitos señalados para profesor de carrera de en-

señanza superior Asociado "A". 

ARTICULO 24. Para ser profesor de asignatura de enseñanza su 

perior nivel. "B", se requiere cubrir los requisi 
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ARTICULO 25. 

/ 	4. 

• 

tos señalados en est 	ndicior.es oara la cate- 

oría de Profesor4deçrre'a de enseñanza supe--

rior Asociado 'B'. 

S : E C C 	 S'EGUNDA$4 

De los Po.eores de Carrera 

zi  

Los profeores de carrera, ademas de rl 

numero de hçrs de clase frente aqrtP queten- 
r 

ganasinads de acuerda a estas CondWines Es-

pecificasde Trabajo, deben participar de -. - 

acuerao / su categoría y prograra de trabajo, en, 

e1't,iernpo restante en: 
/ - 

1) ja elaboración de prograrna.s de estudio y - - 

practicas, análisis, metodoloría y evlua- - 

ción del proceso enseñanza-aprerct1za -)e 

(- 	±) La organización y realización de actividades. 

de capacitación y superación del personal de 

• la Secretaría de Educación Püblica. 

III) El diseño y/o produccción de materiales di--

dcticos tales como: proqramas y guías de 

estudio, paquetes didácticos, textos, mono--e 

grafías, material audiovisual, diseño de - - 

practicas de laboratorio, esquemas deexperi 

mentación, bibloqrafías y los apoyos de in- 
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formaci6n que se'cónsí'&ren necesarios. 

IV). La prestacion de/asesorías docentes a estu--

diantes y pasantes , asesorías en proyectos 

externos y laide extensión y sericio - 

soc La 1. . ti 

et y) La realiaci6n y apoyo a los 

ficos, dcçencia, investigación, 	yi!n 

y difusión de la cultura, así coño ía 34ni 
ción, adecuación, planeación, direñ-' 

coordnación y evaluación de preectos ypço, ........................................ 
gralas docentes, de los cuales eandirect-
r ente responsab1es. 

VI) Aquel,Las otras actividades de apoyo a la do-

ceia y a la investigación que las autorida 

/ dés del plantel les encomiende. 

ARTICULO 26. 	Losprofesores de carrera de enseñanza media su- 

,jríor tienen la obligación de impartir clases y 

/ Seaiizar las funcIones y actividades indicadas - 

'en el Artículo 25 de estas Condic..ones cue las - 

autoridades del plantel les asignen. La carga - 

de impartición de clases ftente a grupo será de 

acuerdo a lo siguiente: 

a) Los titulares de: 

Tiempo completo, 30 horas semanales. 

Tres cuartos de tiempo, 22 horas semana-

les. 
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3. Medio tiempo15. l3s semanales. 

b) Los asociadosde: - 

1. Tiempo comoleta', 32 horas semanales. 
.......................... 
2.. Tres cuartos e tiempo, 24 1daana- 

les , lit 

3 Medio timpo, 16 horas 

c) Los asistentes de: 

1 1 	 co'npleto, 34 horas 

2. -res cuartos de tiempo, 26 horas semana-

les. 

3..r1dio tiempo, 18 horas semanales. 

La distribuci6n erab'ores del personal docente en actividades 

frentea grupo 	qu, llas otras actividades señaladas en el 

Articulo 25 d estas Condiciones, se aplicará cuando se est-

blezca la norrniridad específica que para tal efecto expida el 

Titular de Ía,/Scretaria de Educación Pública. 

ArICULo27. 	Los profesores de carrera podrán tener nombramien 

tó de: 

1) Tiempo completo, con 40 horas-semana-mes. 

Tres cuartos de.tiempo, con 30 horas-serana-

mes. 

Medio tiempo, con 20 horas-semana-mes. 

ARTICULO 28. La jornada de trabajo de los profesores de carre 
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ra será de acuerdo a1asnecsidades de la•  ms 

titución. 

ARTICULO 29. 	Los profesores de ¿ar~rerá no podrán tener nom- 

brainiento de asi 	aur'ni de preincorøaç ,6n. 

ARTICULO 30 	Los profesoresd& carrera podrán 

1) 	De enseñanza media superior asís 	ave 

les "A" y "B". 

De enseñ,nza media superior aso 

y 

iJeenseñanza inedia superior titular, nive-- 

y 	1'esA" y "B". 

ivY 	De/enseñanza superior asistente, niveles "A", 
" C , 

De enseñanza superior asociado, niveles "A", 

De enseñanza superior titular, niveles "a", 
"NIC IO .  

ARTICULO 31. 	Para ser profesor de carrera de enseñanza inedia 

superior asistente "Al', se requiere: 

Ser por lo menos pasante de licenciatura, ..cursar. 

y aprobar la metodología quela Dirección Gene--

ral de Educación Tecnológica Agropecuaria impar- 
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A1TICULO 32. 

/ ) 
18.,) 

te en sus Centros dlhstcíón y Superación 

Académica para el Desarr1'lo Agropecuario, y - 

aprobar y resultárelet9 en el examen de oposi- 
y 

ción. 

., 	 ,. 

4 
Para ser profesord/carrera de en?4imedia 

superior asistente 'B', se requiere 

1) Tener titulo en una licenciatura o t9er 	- 

tres aos de pasantede lícen 

y afóbr la iTtetodología crue 

de Educación Tecnológica Agropecuaria 

imparte en sus Centros de Instrucción y Supe 

ráci Acad.'njca para el Desarrollo Agrope--

cuario, y aprobar y resultar electo en el exa 

'mé'n de oposición. 

JI) Tener un agio de labores como proiesor de ca-

rrera de ense.ianza redia superior asistente 

"A", habiendo realizado actividades acadmi-

cas tales como: elaboración de libros, apun. 

tes, material didáctico y haber aprobado cur
, 

 

sos de docencia y actualización, o tener dos 

años de experiencia docente a nivel medio su 

perior. - 

ARTICULO 33. Para ser profesordé carrera de enseanza media 

superior asociado "A", se rec'üiere: 

1) Haber obtenido el titulo de licenciatura, por 

lo. menos con des aios de anterioridad a su iii 

greso o promoción, cursar y aprobar la metodo 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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logra que la . Direccíá7General de Educación 

Tecnológica Agrocec4.ria imparte en sus Ceri 

tros de Instrucc 	Superación Acadca 

para el Desa'ro11o)AqropeCUariO, 	probar 

y resultir e1ec' en el examen deopQsici6n 

II) -Tener un anq de ser profesor de car  

enseñanza media superior asisten!B' 

ber participado en actividad es acc rta 

les comQ: ,?. elaboración de libros y apuntes, y 

hatérarobado cursos de docencia y actuali- 

o tener cuatro años de experiencia - 

ddcen.e a nivel medio superior o superior, 

o téter cuatro años de experiencia en la ali 

•?. cdi6n eficaz y eficiente de la metodolocyla- 

la Dirección General de Educación Tecnoló 

gíca Agropecuaria, de acuerdo a la evalua- - 

ción de los Centros de Instrucción y Suoera-

ción Acadómica para el Desarrollo Agropecua-

rio, de los cuales contará con dos años de - 

experiencia docente en los Centros Acadmi--

cos, habiendo Farticipádo en Actividades aca 

dmicas tales como: elaboración de apuntes, 

material didáctico, modelos metodolóqicos. 

ARTICULO 34.. Para ser profesor de carrera de enseñanza me 

dla superior asociado "E", se requiere: 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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1) Ser candidato'1 gradde maestro o haber 

realizado a1gufaespQcialidad con duE 

minima de daezmesRs o haber obLenido 

lo de licenciatura, por lo menos 

aos de ateridridad a su incíreso o omb4' 
ción, cúrar la metodolortia cue la  

ción Genera1e Educación Tecnol6çicaAró 

pecuaria imparte en sus Centros dInsruc 

ciónySuperación Académica para el Desa--

rro.l1o\qropecuario y aprobar y resultar - 

elecoén el examen de oposición. 

II> 1nert  un aFio de labores como profesor de - 

crera de enseanza media superior asocia-

-do "A", habiendo participado en cuaI'tiiera 

\de las siguientes actividades: elaboración 

de apuntes, practicas de laboratorio., mate-

rial didáctico, asistencia técnica o aseso- 

. 	rÍa a terceros a través de los planteles y 

haber aprobado curss de docencia y actuali 

zación, o tener seis anos de experiencia 

profesional, habiendo realizado trabajos de 

planeación y dos aos de experiencia docen-

te a nivel medio superior, o tener seis aios 

de experiencia .eicaz y eficiente en la - - 

aplicación de la metodologÍa de la Dirección 

General de Educación Tecnológica Aqroecua--

ria, de acuerdo a la evaluación de los Cen--

tros de Instrucción y Superación Académica - 

para el Desarrollo Agropecuario, de los cua- 

les cuénte con dos aos de experiencia docen 
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te en los Cent'ros-de trabalo, habiendo par-

ticipado en activ.ídaces académicas talés co 

mo: elaboracn..depuntes, materiaLi 

tico, modelos mc.tdol6qicos 	
( 

ARTICULO 35. Para se profesor de carrera de eneñpnza-

media superior titular "A', se requiere. ' 

.I) -. Poseilt-, el grado de maestro o tener la. candi-

datira e grado de doctor o haber obtenido - 

elttulo de licenciatura por lo menos con - 

años de anterioridad, a su ingreso o pro 

cursar yanrobar la metodología que 

"laDirecci6n General de Educaci6n Tecnol6gi-' 

/-c)a Agropecuaria imparte en sus Centros de - 

±nstrucci5n y Superaci6n Zcad€mica para el - 

Desarrollo Agropecuario; y aprobar y resul--

tar electo eñ el examen de oposici6n. 

II) Tener un año de labores como profesor de ca-

rrera de enseñanza media superior asociado - 

"B e , habiendo participado en cualquiera de - 

las siguientes actividades; elaboraci6n de - 

apuntes, practicas de laboratorio, material 

didáctico, asistencia técnica o asesoría a - 

terceros a través de los planteles y partici 

pacíón en la elaboraci6n de planes y proqra-

mas de estudio, y haber aprobado cursos de -. 

docencja y actualizaci6n; o tener ocho años 
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de experiencia oesipJa]. desempeñando labo-

res relacionacas cortu  cuatro - 

aos de expe1iencfa docente a nivel medio su-

perior, o tencoc aos de exper4ncia ei-

caz y eiciine ei la aplicaci& d'e la met,00 

logía e la Drci6n "eneral deFucaci& - 

Tecnolqica ¡qro'ecuaria, 'e acuerdo a l ea 
luaci6nde los Centros de instrucci6r y CU - 

,,eracíón Pcdmica nara el nesaollo rrro'e' 

cuario, de los cuales tendrá, cho'meno' 

cuatrp años cle experiencia docente en los Cen' 

trosd"Trabaio, habiendo r>articinado en acti 

~íidadeS académicas tales como: elaboraci6n - 

de apuntes, material didáctico, modelos meto-

'c1r6qicos, planes y rogramas. Anrobar y re- 

u'1tar electo en el exa'en de 000sici6n. 

ARTIcULO 36.- 	Para ser nrofesor 'de carrera de enseñanza media - 

superior titular 'B', se requiere 

'-' 1) Poseer el' grado de doctor o haber obtenido - 

con cuatro años de anterioridad el qrado de - 

mstro o haber obtenido el título de licen--

• ciatura, por lo menos con ocho años de ante--

rioridad a su inrrreso o romoci6n cursar y - 

anrobar la metódoloqa ctue la Direcci6ri ene-

• ral de Educación ¶"ecno!6nica Aaronocuaria im-

oarte en sus Centros de Instrucción y uoera-

ción Académica cara el Desarrollo ArTrorecua 
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rio imparte en sus CeAtros de Instrucción 

y Superación Acadérna.gpara el Desarrollo 

Agropecuario, -y aor,obar y resultar electo 

en el examen 	oposci6n. 

II) Tener un año" de1ayores comc profeso', 

carrera Ce en-seia,na media 

lar "A", habiendo participado en 
/ 

ra de lasg.uientes actividades 

a la docencia: 	Jefe de Departamento,' 	&'f 

dinador de Area, Jefede TalleresbJgI$t. 
'-t Ç torios, haber participado en la e 	t6 rD, 

de pries' y programas de estudio del érea 
' 	) 

,córresondiente, haber publicado trabajos 

de carécter técnico-científico, haber desa 
U 	/ 	 - 

.rrbIlado trabajos de investigación y elabo 

7 	>ad?o  prototipos didécticos y haber aprobado 

'--'cursos de docencia y actualización; o tener 

cho años de experiencia profesional, desem 

/ peñando labores relacionadas con su especia 

lidad y seis años de experiencia docente a 

nivel medio superior o superior, habiendo 

• aprobado cursos de docencia y actualización 

o tener ocho años de experiencia eficaz y - 

eficiente en la aplicación de la, metodología 

de la Dirección General de Educación Tecnol5 

gica Agropecuaria, de acuerdo a la evaluación 

de los Centros de Instrucción y Superación - 

Académica para el Desarrollo Agropecuario, de 

los cuales deberé tener cuando menos seis años 

de experiencia docente en los Centros de Trabajo, ha 
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hiendo particiiado en .,actividades académicas 

tales como: elabciacñ6n deantntes, mate-

rial didáctico, módlos metodoi6qicos, nla- - 

nesv !ronramas. 

ARTICULO 37 	Los investiqadores oroesores de 

señanza surerior, tienen laobligacix r 

tir cátedra y.,,realizar las funciones ' 

des propias de áu especialidad condfri'al 

culo 25 de estas Condiciones, de 

necesidades del servicio. La imrartici6n de clá 

ses e.hará'con base a la distribuci6n sinuiente: 

a) Los investigadores de: 

i) - . Tiempo comileto', 12 horas semanales. 
/ . 	 . 

Tres cuartosde tiem',o, 10 horas semanales.. 

.IiiY Medio tiempo, 6 horas semanales. 

/ Ib) Los titulares de: 
. ../ 	. 

1) Tiempo com'leto, 29 horas semanáles. 

---- 

	

	II) Tres cuartos-de tiempo, 20 hors semanales. 

III) Medio tiempo, 14 horas semanales. 

c) Los asocia'os e: 

1) Tiempo completo, .30 horas semanales. 

Tres cuartos de tiemo, 22 horas seranaies. 

Medio tiernoo, 15 horas semanales. 
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d) Los asistentes e:'J 

1) Tiempo conioleto, 32 horas semanales 

Tres cuartos 'e timoo, 24 horas semanales. 

Medio teinoo, 1horas semanales 

La distribución de labores e1 personal docente en acX'a?'ss? 
' 	t 	' 

frente grupo y otras se3,7s en el Artículo 25 de 

Cond: iones, se aplicará cuándo se establezca la noYl. 

específica que para tal efecto expida el Titular de 291- 

ría de Educación Pblica. Los investigadores vieclicarn el 'res-

to del tiempo contrat.o a proveto de inves+irTación cnie les - 

asiqnen.las auto±dades del tlantel correspondiente. 

ARTICULO 39. Pra ser profesor de carrera de enseñanza sune- 

j"asistente 'A', serecTuiere: 

iY Ser por lo menos, pasante de licenciatura y 

tener tres aos de experiencia nroesional; 

además cursar y aprobar la metodolonia aue 

la Dirección (eneral de rélucaci6n mecnolórri 

ca .Artronecuaria imnarte en sus Centros de -. 

Instrucci6n y Superaci6n Académica rara el .  

Desarrollo kqronecuario y aprobar y resul--

tar electo en el examen de onosición. 

ARTICÚLÓ 39. 	Para ser profesor de carrera de ense?ianza supe-'i. 

rior asistente 'B', se requiere: 

1) Poseer título de licenciatura o ser nasant 
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¿(e licenciatura.,. p 	1,o menos con cuatro - 

años de anteriori±aa su ingreso, o promo 

ción, cursay robar la metodoloqía c'ue la 

Dirección 'enaJ, e' rtucación ¶'ecno,l6rtca 

Agro'-ecuarld 1rnTrte en sus Centxcs de In 

trucción y uraci6n ?cadé1c t .  
bA 

sarrollo Aqrooecuarlo, y aorobayrestLr-  

tar elctoen el examen de onos±cifl' 

II) Tener un año de labores como ipwtif 

carrera de enseaza superior sistne IA3j, 

habiono realizado actividades aca'14-ruicas, 

( tecomo: elaboración de libros, a!un--

tes, material didáctico y haber anrohado - 

cusos de docencia y actualización, o te--

ner ¿(os años de experiencia profesional y 
'-/ 

contar con dos años de exoeriencia docente 

a nivel medio superior, habiendo arobado 

cursos de docencia, o tener dos aos de ex 

periencia en la aplicación eficaz y e i - 

ciente de la metodoloqa de la Dirección -. 

General de Fducací6n Tecnológica ArTrO'ecua 

ria, de acuerdo a la evaluación de los Cen 

tros de Instrucción y Suoeración Acadruica 

cara el Desarrollo Aqrooecuario, ¿(os aos 

de experiencia docente en los Centro3 de - 

Traba -jo, habiendo oarticiado en activida-

des acadómicas tales cco: elaboración de 

apuntes, rtaterial didáctico, modelos met-

dológicos. 
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1 

ARTICULO 40. Para ser profesor dcarirá dé enseana supe---

rior asistente 'C', se eüieré: 

1) Poseer título dlic'enciatura expedido por - 

una Instituin, deEducaci6n S 	 por lo 

menos con do 	os de anteric u.inore 

so o prcrnoción, o ser pasant i4encia 

tura en UQçTflStituci6fl de 

por lo menos con cinco años de a 	ipdk a 

su ingreso o promoción; cutsa%  

metodología cue la Dirección 	tre" 1 duca 
u. 

ción Tecnológica 7.qrooecuaria imparte en sus 

Cnto de Instrucción y Superación Acadómica 
para 1  el Desarrollo Agropecuario, y arobar y 

'esíitar electo en el examen de 000sición. 

ner un año de labores como profesor de ca- 

rera enseñanza superior asistente ', ha 

• biendo realizado actividades acad&nicas, ta--

les como elaoraci6n de libros, a',urjtes, ma 

terial didáctico y haber aorobado cursos ¿e - 

• docencia y actualización, o tener tres años 

de experiencia oroesiona1 y contar con tres 

años de experiencia docente a nivel medio su 

perior y superior, habiendo aproha. - o cursos - 

de docencia, .o tener tres años de ex'eriencia 

en la aplicación eficaz " eficiente de la me-

todología de la Dirección General de duca- - 

ción Tecnolóqica Agropecuaria, de acuerdo a - 

la evaluaci6n de los Centros de Instrucción y 
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• Superación Acab capra el Desarrollo 

Agropecuario y trc a'os r e experienria flo 

cente en .loCento,s de Trabaló, hthienrl.o 
y 

participado en ácividades acadrnas ta--

les como e1'ba±ación rl.e anu 

rial didcticQ./modelos netoc.ÇÇ% 

Ll 
Para ser ,rd?fesor de carrera de 	 upe 

rior asociado 'A', se reauiere: 	 01 

• 

1) 	bér-bb€enido el título de iié1tura - 

exhe1io por una Institución de ducaci5n 

' Superior, por lo menos con cuatro aos de 

yántrioridad a su inrtreso onromoción, cur 

sar y aorobar la rnetodoloçía cue la Ti.rec-

ción General de rducación Tecnoióq±c. -x Agro 

/ ecuarxa im'arte en sus Centros de Instruc 

ci6n y Superación Aaddmica nara el )esa-- 

rollo Aaropecuarió en diversas oates del 

pais, y aproba± y resultar electo en'el 
\" 	_•_•/ 	 • 	.- 

exanen de oposicion. 

--J 	II) Tener un ao de labores corno profesor de - 

carrera de en.se'.anza superior asistente - 

'C', habiendo narticir)adoerl actividades - 

académicas tales corno: elaboración de li-

bros s' apuntes y haber aprobado cursos de 

docencia y-actualización, o tener cuatro - 

aos de experiencia profesional y tres - 
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aos de experie <ocente a nivel suoe-- 

rior, habiendo ap±'obacio cursos de docencia 

' .actualizac'ó, o tener cuatro aos de ex 

eriencia eri:1aplicaci6n, eficaz y ei--

ciente de la n todología de ltçión - 

General de Fucci6n Tecno1 cua 
r 	 - 

ria, deacurdo a la evaluacneCen 

uperal- tros de InstjLcci6n y 

para 'el Desarrollo AgopeCuariW 

años de experiencia 

de Tr'ab,jo, habiendoartic 	en 	ivi 

dadecadmicas tales como elaboración 

d'éapuntes,,material didáctico, modelos me 

'dYlórricos. 

ARTICULO 42. 	P.ará ser profesor de carrera de ense'anza sune 

'ij asociado '!3 1 , se reauiere: 

1) Ser candidato al grado ¿te maestro o haber 

realizado alquna especialidad con duración 

mínima de diez meses en una Institución 'e 

Fducaión Superior o haber obteni'o título 

de licenciatura, por lo metos con cuatro - 

años de anterioridad a su inqreso o promo-

ción; cursar y anrobar la metodolocria aue 

la Dirección General de rducáci6n Tecnoló-

gica Agronecuaria .  imarte en sus Cen€ros - 

de Instrucción y Superación Acadmióa nara 

e]. Desarrollo Agrooecuari.o, y resultar - 
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1 

30.' 

electoen el e*en,eoposici6n. 

II) Tener un año de 1abor's como prbfesor de - 

carrera de ese za superior asociado '2', 

habiendo artii-pac'b en cua1qui..e las 

siguientes'tiVdae5 eiaa' e - 

aountes, €xtos1 material  

otros an&rs docentes 

eSDeciaI1 ad o asesoría y sinoaaj&fe te 

sis; o tener ocho a.os' de efneaIr 1  

fesional, habiendo desarrol r-  
- 

de planeación relacionados coi 	 - 

si6n'ontar con dos años de e,cneriencia 

a nivel superior, habiendo aoroha-

rio cursos de docencia, o tener ocho años - 
/ 

ie'experiencia en la aplicaci6n eficaz y - 

Y eiciente de la petodoloqía de la Direc- - 

•'1yci6n reneral deEducac16n Tecnol6aica Arrro 

pecuaria, de acuerdo a la eva1uacin de. - 

•J los Centros de Instrucción y Superación - 

Acadómica para el Desarrollo Aeropecuario, 

y dos años de exoeriencia en los Centros - 

de Trabajo, habiendo Darticiparto en activ. 

•dades acavmicas tales como elhoración 

de apuntes, material didáctico, modelos me 

todolóqicos. 

ARTICULO 43. Para ser profesor de enseñanza superior asocia 

do 'C', se requiere: 

1) poseer el crrado de maestre o haber .realiza 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



- 

SECRETARIA DE EDUCACION PU8LICA 

, 

do alquna espeiaUad/ con duración mínima 

de 10 meses en unzIystitución de'duca- - 

ción Superior, o haber obtenido título de 
licenciatura, or lo menos aos — 

de anter1oridaUa su ingres000c6n, 

cursar v ar.ar la o 	 p- 
recci4n Coneral •e r ,4ucación 	 - 

Agronecxiar-iA imparte en sus Centa e Ii 

trucciórx y SuDeración Acad j 

sarrollo Agronecuario; y a 1 eui'--

tarul9cto. en el examen de onosición. 

II Tenei un ano de labores como nro!esor de - 

cárrera de enseanza suoerior asociado ', 

J-. ha!iendo particinaclo en cualquiera 'e las 

.siguientes actiTi dades elaboración de 	- 

apuntes, textos, material didActico u — - 

otros apoyos docentes relacionados con su 

, 	especialidad, ó asesoría y sinodallas de - 

tesis; o tener diez aos te exnerin'ia — 

Ç  oroesiona1, habiendo desempeado cursos — 

relacionados con su nroesi6n y contar con 

dos anos de experiencia docente a nivel su 

perior habiendo aprobado cursos de docén--

cia, o tener diez años de experiencia en — 

la aolicación.eficaz y eficiente de 1 me-

todoloqía de la Direcci6n General de duca 

cíón Tecnológica Actropecuaria, de acuerdo 

a la evaluación de los Centros de Instruc- 
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la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



SECRETARIA CE EDUCACION PUBLICA 

ci6n y Superaci6n Ac'dmica para 'el Desa--

rrollo Agrooecuario, y dos años de expe- - 

rienda docente on los Centros de TT'aba1o, 

habiendo patscirado en activ1c1,is aca4-

micas tales corno elaboraci6ndi 
LI 	S. 

material dict,iCO, modelos 
4 

ARTICULO 44 	Para ser profesor de carrera de eezupt3 

rior titular 'A', se requiere 

1) Ser can3idato al grado de doctçr o haber - 

obtenido el qradóde maestro, por lo menos 

çon ds años de anterioridad, o haber obte 

.nido el título de licenciatura, por lo' re-

ns con ocho años dé anterioridad a su in-
"greso  o promoci6n; cursar y aprobar la me-

todolocTia aue la Direcci6n ceneral dé Tdu_ 

cación Tecnol6gica ATrooedlMria im,arte,en 

sus Centros de Instrucción y Superaci6n - 

Académica para el )esarrollo Agropecuario, 

y aprobar y resultar electo en el examen - 

de oposici6n. 

II) Tener un año de labores corno orofesor de - 

carrera de enseñanza superior asociado,'C', 

haber impartido cátedra a nivel de postqra 

do o superior contando con publicaciones y 

proyectos de planeacin; o tener die aos 

de experiencia' profesional, habiendo' desern 

peñando cursos relacionado con. su proe 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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siÓn y contar con ¿iato aos de experien-

cIa docente a ivéluperior, habiendo anro 

bado cnrsose locencia, o tener dez aios 

de experienci'en ia y - 

eficiente ála rnetodolccría d -  

ción General dej T'ducación 

pecuari de acuerdo a la eva -  

los Centros de Instrucción y Su' 

Académica para.el DesarrolloIPoe 1 
y cuatro aos de experienciarqJ)f.-  
loaCentros de Trabalo, habiendo 'iarticioa 

on 'ctividades académicas tales coro: - 

) e1a1 ación de anuntes, material didáctico 

modp los metodológicos. 

	

AR'rICULO 45. 	Paraw'ser profesor de carrera de enseñanza supe 

»--rior titular '3', se requiere: 

"oseer el grado de doctor o haber obtenido 
- 

	

Y 	el grado de maestro, oor loinenos con cm- 
co años de anterioridad, o haber obtenido 

ttulo de licenciatura, por lo menos cn - 

once ños de anterioridad a su inctreso o - 

proinoción,haber impartido cátedrá a nivel 

de postqrado o superior, contar con 'ub1i-

caciones técnico-científicas y haber reali 

zado investigaciones y proyectos de planea 

ción, cursar, y anrobar la metodolocía oue 

la Dirección (eneral de !ducación mecnoló_' 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Articulo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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,r 

( 

qica Agropecuária,,_i'mip rte en sus Certros 

de Instrucción 	eraci6n Académica para 

el'Desa±roo ¡ropecuario, anrobar y re-- 

sultar electo rL el examen de opo,n 

II) Tener un 	d21abores domo 

carrera de "ensenanza 

habiervlo impartido céteda a 	 st 

grado oserior, contando ccn p  

nes técnico-científicas y 	 IF 
094  ,i%flhl 	f 

do investigaciones y proyect 

cí6h 	tener diez años de experiencia pro 

fenal, habiendo deserrieado cursos rda 

"cionados con su profesión, y contar con - 

cu,tro años de experiencia docente a nivel 

superior, habiendo aDrobado cursos qe do--

cencia, o tener diez años de experiencia - 

en la aplicación e 1.iciente de la metoolo-
afa de la Dirección (eneral de rducación - 

Tecnológica Aqrcpecuaria, de acuerdo a la 

evaluación de los Centros de Instrucción y 

Superación Académica para el Desarrollo 

Agropecuario, 'i cuatro años de experiencia 

docente en los Centros de Trabajo, habien-

do participado en actividades académicas - 

tales como: elaboración de aountes, mate-

rial didáctico, modelos metodolóqicos. 

ARTICULO 46. Para ser profesor  de carrera de enseñanza supe 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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'rior titular 'C', se,reç'uiere: 

1) Poseer el qrao' doctor o habr ohido 

el grado dc mastrp, por lo menocpñseis 

años de anteiloridad, o haber or10 el 

título de lioeriatura, por lo T scorL - 

catorce aoS de antiguedad a sta 	 o 

a D  
/ 

promoci6n,hiendo imoartio ct1 

ve 1 de postgrado, contando con 	{a' i 

nes técnico-científicas y hahie 1ia 

do nir,tigaciones y proyectos de lanea--

cien, cursar y aprobar la metodología mio 

/la,, Diecci6n General de Yducaci6n ecnol6 

gica Agropecuaria imparte en sts Centros - 

dInstrucción y Superación Académica para 

el Tesarrollo AcrropecuariO y arrobar i  re-

¡sultar electo en el examen de oposición. 

II) Tener un año de labores como nrofesor de 

carrera de enseñanza sunerior titular '', 

habiendo imrartido cátedra a nivel 'Re nost 

grado o su'erior, contar con publcaciones 

técnico-científicás y haber sido responsa-

ble de la elaboración de planes v'orora-- 

as de estudio; .o tener diez años H.e exe-

riencia nrofesional desemoeñandó cargos re 

lacionados crn su oro'esi6n y  'cener seis - 

años de experiencia docente a nivel supe--

rior, haber realizado y diriaidO in,estirra 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo lá fracción II de 
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- «\DOS 

3. 

/. 

clones, haber tomarzo parte en ¿Ónisiones o 

particloado pn lacla.recci6n de sistemas - 

eduacionales-,_ haber aprobado cursos:d4 1.o 

cencia y actualización, o tene diez 

de exoerienca en )a aplicación 

eficiente de la retodoloc-ría clela rirec4) 1  

ción Gen'rai de Rducací6n mecnolóq,ca  7wrro 

pecuaria,d acuerdo a la evalac±ón Acad 

inica para el Desarrollo Agropecrlo,y -, 

seis años de experiencia dócene en los - 

Centrbs. de Traba -jo, habiendo ptrticioado - 

en actividades académicas tales corno: ela 

boración de apuntes, •materali'ctico, - 

orlos metodolócjicos. 

'C'PITULO 	SEGUI!DO 	L 

/ De los.:Erofesores Investigadores 

ATICULC 47 / Los profesores investiqadores Úl uerl.n ser 

1) De carrera 

II) Visitantes 

¡RTICULO 48. 	Los pro.esores investigadores de crrera son 
11 

aquilos que cumplen funciones doctites y de - 

investigación científica, tecnológJca o de de- 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción l, Artículo 18 fracción II de 
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37. 
/ J 

sarrollo ?ducativo>anivél de postgrado, 
e imparten cIase ese mismo nivel en: 

1) Un Centro ce 	c3.ños e Investiin 

El Centro interçiiisciolinario 

ción y Docencia en Educaci&i 

Progras (¡e Investiqaci6n tme 	 0 -  

Educativa. 	 it It 

ARTICULO 49. Son profesores investiqadores isivÑçnÍ-

llosaueddsemoean punciones docentes de in--

estiqcn cientV7ica y.tecnol6rrica específi-

cas pr, un tiempo determinado #  convenidis en - 

cori1rato celebrado entre las autorlales de - 

1ó's,1nstitutos yel profesor 'risitante o a tra 

vés de convenios con institud.ones nacionales 

oxtranjeras. 

ARTICULO 	Los profesores investiciadores de carrera oodrn 

• tener nombramiento de: 

1) Tiempo completo, con 40 horas-semana-mes. 

Tres cuartos de tiempo, con 30 horas-sea-

na-r'es. 

"edjo tiempo, con 20 horas-semana-mes. 

ARTICULO 51. 	La jornada re trabalo de los profesores inves- 

tigadores de carrera podrá ser continua o dis- 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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ARTICULO 52. 

ARTICULO 53. 

ARTICULO 54. 

3: 

continua. 

Los profesores invetiqadores de carrera 'Ie --

tiempo cornpleto npód±án tener nombra, - 

de asignatura i- i de preincorporaci6n, 

9J 	 ,. 
Los oroffesors inves€igarlores r.e cara 

dtán categr as, de titulares con tres 

'A', 'B' y 'C' .  

o.  
Para serrrofesor investigador de carrera titu 

lar "&'. se reauiere 

1) Ser; candidato al qrado de doctor o h&er 

el qrado de maestro, por 10 menos 

/ •'con dos aos rle anterioridad a su inrTreso 

o promoción, curar y aprobar la metodolo- •, 	
"1' 	 - qía nue la Dirección General de Y'ducaczon 

Tecnol6nica Acrropecuaria imoarte en sus - 

Centros de Instrucción y Super .aci6n Aca'-

inicapara el Desarrollo Aqrooecuari.o.,' y - 

aorobar y resultar electo en el eximen d 
/ 

oposición. 

• II) Tener un año de labores como pro'e sor de' -, 

carrera de enseanza superior asociado 'r", 

durante el cual haya impartido cátedra a - 

nivel de postcTrado, contando con publica--

ciones tcnico-cientí'icas, i haber reali- 

zado investigaciones y oroectos 'le planea- 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Art(culo 18 fracción II de 
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ción, o tener aÓaios de experiencia - 

docente en el rii1. suoeriQr, habiendo - - 

aprobado cusos'He docencia, y, tener dos - 

aPtos cte experiencrá en investicración,çien-

tífica y tecnq16ica, o tener cuato 
............................... de experiehqia n la aplicación efl' 

eficience de la metoo1oqía de la Drc.ç-

General4e Eclucalcón mecnológlca Agrooej.t 

ria, de acrdo a la evaluaci6n..de.. los . E'p 
tros de Instrucci6n y Superación Acad1 

par.aeDesarrollo Aqroecuario, 	'os 

asde exneriencia rlocente en los (entros 

' r 	
bajo, habiertelo ',artici'ao en activi 

ads académicas tales como: elaboración 

/apuntes matArial didcticd, modelos me 

/ ' todolóqicos. 

ARTICULO 55.. 	Pa ser profesor investigador de carrera titu. 

'lar 'B', se requiere: 

7 ._" 
fl Poseer el errado de dotor 0 haber obtenido 

• el grado de maestro, por lo menos con cm-
co anos de. anterioridad a su ingreso o pro 

oci6n, contando con Tjublicaciones tócnico 

científicas e investiqaciones y proyectos 

de planeación, cursar y aprobar la ynetodo-

logia que la Dirección General de rduca- - 

ción Tecnol&Tica Acrropecuaria inmarte en - 

sus Centros de Instrucción y Superaci6n - 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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40  

Académica para(1 Desarrol.O Agropecuario, 

y aprobar y re iitr iecto en el examen - 

de oposición 

nwII) Tener un año de ]ores como 

vestigador de c4rrera titular .' 	- 
do impartdo'tedra a nivel esgro, 

contar@o con publicaciones té9nq4tí-

ficas yhabendo realizado 

vestigaciones y proyectos 

tener cinco años de experiencia docente en 

el rivl superior, haber dictado conferen-

cL'aso cursos especiales, haber aprobado - 

,,curos de docencia y tener cuatro años de 

experiencia en investigación científica y 

tecnológica, o tener cinco años de expe- 
' 	rienda en la aplicación eficaz y eficien- 

/'te de la metodología de la Dirección Gene-

ra]. de Educación Tecnológica Agropecuaria, 

de acuerdo a la evaluaci6n de Lbs Centros 

c 	de Instrucción y Superaci6n Acad&nica para 

el Desarrollo Agropecuario, y cuatro años 

de experiencia docente en los Centros de - 

Trabajo, habiendo participado en activida- 

des acadómicas tales como: elaboración de 

apuntes, material didáctico, modelos meto- 

dológicos. 

ARTICULO 56. 	Para ser profesor de carrera investigador titu- 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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/ 

lar 'C', se reciuie?04 

1) Poseer el 9rar10 de doctor o haberoJeni' 90  
.i 

el grado emaeto, por lo mos;csie-

te anos de anteíioridad a su :L rr.r2 

moci6n, 1 cursay aprobar la mto.,olía' - 

que la Dirección reneral de Edaec-

nol6gic'4qJopecuaria imnartçfl 1otn-% 

tros de Instrucción y 

	

•ijrxtCO. O. 	. 
para el Desarrollo Agropecuario, y aprobar 

y resl,tar electo en el examen de 000si- - 

II) "ncr un año de labores como nrofesor in- 

J '-s'tigador de carrera titular 'B', habien- 

impartido cátedra a nivel postrírado, - 

contando con publicaciones técnico-cientí- 

'/ ficas, haber sido resoonsahle de la elaho-

ración de planes yoroqraas de estudio y 

haber realizado o dirieido investicraciones 

y proyectos de plarieación, o tener seis - 

años de experiencia docente, habcr:orrnado 

parte de corisiones y asóciaciones educati 

vas nacionales e internacionales, haber - 

llevado a cabo acti'idades de orqanización 

• y dirección de sistemas educativos, tener 

cinco aos de exoeriencia en invcsticiación 

científica y técnolóc'ica, o tener sis - 

años de exoeriencia en la alicaci6n ef.--

caz.y eficiente de la me4.odolorrla de la Di 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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rección General çle i1uçi6n Tecnológica 

Agropecuaria, de 	a la evaluación 

de los Centrop de-Iistrucci6P y Superación 

Académica para e]de.arrol10 Agropecuro, 

y cuatro años de experiencia docente en - 

los Centros de TIbajo, haber participadó 

en actividdcs ¡adémicas tales coi'no tela 

boraci6n'e apuntes, material diddic5d 

modelos metodo].ógicos. 

El, 

CÁPIT-ULO TERCERO 

De los Técnicos Docentes 

ARTICULO 57. 	SorLtc1icos docentes aquéllos oáue realizan - 

p(z'rmahntemente las funciones técnicas y pro-

feslonales requeridas como apoyo alas funcio 

nesocentes yde investigación. 	 - 

ARTICULO 8.'/ Ios técnicos docentes pueden se: 

1) De asignatura. 

II) De carrera. 

ARTICULO 59. 	Los técnicos docentes de asignatura son aqué- 

llos cuyos nombramientos fluct1en entre una y 

.19 horas-semana-mes y que.desernpeñan esta, auxi 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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ARTICULO 60. 

liando a profesores 	iiivçstigadores en la im 

partici6n de ctedrason actividades de apo-

yo a la docencia..o irwestigación. 
., 

Son técnicos docnte de carrera 	 que 

habiendo cubiertpos requisitos ec'íficos- 

 de estas Cordi?iones Específicas Qe r,abQ( - 

posean nontaento de 20, 30 6 4 , Las a-

na-mes y que se ocupen preferente i&t"de haT 
funciones técnicas y'profesionales réqueridas 

como aP.oY 	las funciones docentes y de inves 

tigacin 

SECCION P R I M E R A 

De,fos,rrécnicos Docentes de Asignatura 

ARTICULO 1.jos técnicos docentes de asignatura serén de 

enseñanza media superior y superior, niveles 

/ "A" y H311 

Para ser técnico docente.dé asignatura de ense 

ñanza media superior nIvel "A", se requiere cu 

brir los requisitos señalados para el técnico 

docente de carrera de enseñanza media superior 

asociado "A". 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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ARTICULO 63. Para ser técnico 	 media superior - 

nivel 'B', se requi'ee cübrir los requisitos 

señalados para el tcn1co docente re carrera - 

de enseñanza mdia su?erior asociado '3 1 . 

SECCIOT C -FGU1DA 

De los T6cñico 9ocentes de Care 

ç 
ARTTCULO 64. 	Los tcrcps docentes de carrera 	tener 

• nob'am±ento de: 
•'•j ,;• 

I)mpo completo, con 40 horas-semana-mes. 

LTres:cuartos de tiempo, con 30 horas-sema-

na-res. 

edio tiempo, con 20 horas-semana-mes. 

ARTICULO 	Los técnicos docentes de carrera no podrán te- 

ner nombramiento de asignatura ni de preincor-

poraci6n. 

ARTICULO 66. 	Los técnicos docentes de carrera podrán ser: 

1) De enseñanza media superior auxiliar, nive 

les 'A', 'B' y 'C l . 

II) De enseñanza media superior asociado, nive 

].es''A', Ir, , y  ! C 
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De enseñanza sneri 	uxiliar, niveles 	- - 

'A' , 	'' 	y 	!..C' 

De enseñnzásuperir asociado,  

'B''C' 	 0111, 
y 	.  

Ye..— 
y) 	De enseanza su?riOr titular, 

y 
7 

ARTICULO 67. Para ser tcni'có docene de carrer •  
za media superior auxiliar 'A', se retie 	- 

ser pasnte en una carrera técnica de ni"el me 

do suerir y haber. aprobado cursos de docen- 

yacb?ialización, cursar y aprobar la meto- 

dolo -ría, que la Dirección General de F.ucación 

eciiológica Arropecuaria imparte en sus Cen 	- 

/ s.de Instruci6n y Superación Acadómica pa- 

•,el Desarrollo Agropecuario, y aprobar y re- 

sujútar electo en el examen de oposición 

ARTICuLe3/. Para ser técnico de carrera 	e enseñanza media 

'-----" 	superior auxiliar 'B',se requiere: 

T 	PRr titulo enuna carrera técnica de ni 

vel medio superior o haber obtenido la pa-

santía en la misma por lo menos con cinco 

años de anterioridad a su ingreso o bromo- - 

ción, cursar y aprobar la metodología aue 

la Dirección General de Educación Tecnoló 

gica Agropecuaria imparte en sus Centros - 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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,? 

de Instrucci6yeaci6n Académica para 

el Desarrollo Agbeuario, y aprobar y re 
sultar electo en examen de o6n. 

/ 

II) Tener un ano de Iabores como 
t-  

te de carrera de ense 
-
anza 

/ 	 ..'. 	..'-' 
auxiliar 'A' y ha.oer aprohar1oç 	& rIo 

cenci'a.y actualiaci6n, o tener d 	os - 
cnçM. 

de experiertcia profesional 	]ás 
-., 	, que se atienden en los tallerey Laorato 

rios del olantel donde se vaya a laborar. 

ARTICULO 69. Parasér)tCnicO docente de carrera e ensean 

za me -a superior auxiliar 'C', se rermiere: 

)Ser pasante de licenciattra o haber obteni 

nido el título en una carrera técnica de — 

nivel medio superior, por lo: menos con 
ç 

tres anos de anterioridad, a su ingreso o — 

promoción, cursar y aprobar la metodología 

que la Direcci6n General de !ducación Tec-

nol&Tica Aqropecuaria i.arte en sus Cen--- 

tros de Instrucción y Suoeración Acac1&ica 

para el Desarrollo Arrropecuario, y  aprobar 

y resultar electo en el exa»en de oposi- - 

ción. 

II) Tener un ao de labores corno técnico (Rocen  

te de carrera de enseñanza media superior 

auxiliar 'B' y haber aprobado cursos de do: 

cencia y act.ia1izaci5n, o tener cuatro aos 
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de experienci pro 	Onal en las áreas - 

que se atienden n1s talleres y labórato 

nos del pltitely haber aproba (ao cursos : 

de docencia acializaci6n, o tener < cua--

tro aflos epriencia en la aplcación - 

eficaz ' eF4nte de la ntetodoloqía e 1.a 

T)jrección r'eneral ile ''ilucaci6n "ecnolóca 

ArrroDecudrla, de acuerdo a la 

de los CeiroS de Instrucción y 

Acalámica. 

ARTICULO 70. 	Para2er'CflicO docente de carrera de enseñan 

.rnediVsuperior asociado 'A', se requiere: 

')Sr pasante de licenciatura o haber obteni 

2 

	

	1O título en una carrera tácnica de nivel 

medio superior, por lo menos con cinco - - 

' años de anterioridad a su ingreso o promo-

ción, cursar y aprobar la rietdolonía aue 

la Dirección General de Educación .ecnol6-

gica Arrooecuaria imparte en cus Centros - 

de Instrucción y Suoeraci6r Académica oara 

el Desarrollo Acrrooecuario, y aprobar y re 

sultar electo en el examen de oposición. 

II) Tener un año de labores como técnico docen 

te de carrera de enseñanza media superior 

auxiliar 'C', o tener seis años de'éxoe- - 

riencia profesional en. las áreas cr.úe •se - 

atienden en los talleres o laboratorios - 
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ARTICULO 71. 

del plantel o Çentoy haber aprobado cur 

sos de docencia ac€uali2aci6n, o tener - 

seis años d exriencia en la pi6n 

eficaz y cFicet / de la 

Diiección (-enerl de 

A(-Tropecuar1a,e acuer3o a la 	 - 

de los 4entros de Instrucción s' 	ci6n 

Acadéiaara el 

uçxicn. O. F 

Para ser técnica docente de carrera de enseian 

•za mediuperior asociado 'B', se requiere: 

,1oe'r título de licenciatura o haber obte 

nido el título en una carrera de nivel me-

do superior, por lo menos con seis aos - 

- 	de anterioridad a su ingreso o ',romoción, 

, ctrsar y aprobar la metor3oiogía que lafli 

rección general de Educaci6n Tecnológica - 

Aaropecuaria imparte en sus Centros de ms 
trucción y Superación Académica oara el De 

sarrollo Agropecuario; y aprobar y resul--

tar electo en el examen de oosic6n 

II) Tener un a?o de labores como técnico docen 

te de carrera de enseanza nedia superior 

asociado 'A', haber prestado servicio de - 

nantenimiento, repa'ación, ajuste y cali--

bración de instrumental y equipo de ense--

flanza o investigación y haber aprobado cur 

sos de docencia y actualización, o tener 

ocho anos de experiencia orofesional en - 
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2 

las áreas afin a las que se atienden en 

los talleres y laboratorios del plantel - 

donde se vaya abó'ar y haber ,'odo 

cursos de d6benciaiy actualiz te-  

rier ocho año experiencia 

• ción eficaz y eficiente de la 

de la ftirecci6n General de Educ ecno 

16gicaAgropecuária, de acuedJN 

luaci6n de,,los Centros de 

peración Académica para el Desarrollo Agro 

pecuario. 

ARTICULO 72. Para rtcnico docente de carrera de enseñan 

za medía superior asociado "C", se requiere: 

-,i)Ser. candidato al grado de maestro o tener 

ttulo de licenciatura y haber realizado - 

una especialidad con duración mínima de 10 

meses en uná Institución, de educación Supe 

rior o haber obtenido el título de una ca-

rreratcnica de nivel medio superior, por 

lo menos con ocho años de anterioridad a st 

ingreso o promoción, cursar y aprobar la me 

todología que la Dirección General de Educa 

ción Tecnológica Agropecuaria imparte en - 

sus Centros de Instrucción y Superación Aca 

démica para el Desarrollo Agropecuario, y 

aprobar y resultar electo en el examen de - 

oposición. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

5°. 

II) Tener un año delabs corno técnico docen 

te de carrera de niñanza merl.ia superior 
asociado ', }biendo Darticido en acti 

Al 

vidades de mantei3, 'm1ento, 	 aus- 

te o caliLra'ci6r de materifscnta1 

y equiro de ,eñanza e in y ha 

ber prestado asesoría y ai ,terce 

,os a vés de los planty ro 

•bado cursos de docencia y a't, o 

tener diez años de experien h las áreaE  

qatienden en los taileres y laborato 

-is.del plantel donde se vaya a laborar y 

" -h,ber aprobado cursos de docencia y actua-

liacj6n, o tener diez años de experiencia 

iit la metodolorTía de la Dirección 'eneral 

ae Tducaci6n Tecnolóqica Agropecuaria para 

el Desarrollo Anropecuario. 

ARTICULO ,73. 1Para ser técnico docente de carrera de ensean 

za superior auxiliar 'a', se requiere: 

Ser pasante de una carrera técnica a nivel 

licenciatura, por lo, menos con tres años - 

de anterioridad a su ingreso, ariemés cur--

sar y aprobar la netodoloqía cue la Direc-

ción General de Educación TecnolórTica Agro 

pecuaria imparte en sus Centros de Instruc 

ción y Superación Académica para el Desa--

rrollo Agruecuario y aprobar y resultar - 

electo en el exa'.en de oposici6n. 
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ARTICULO 74. 	Para ser tgcnico cent'e carrera 'e ensean 

Za superior auxiliar 'RU se reauiere: 

1) Poseer ttu1ci J.sna carrera aJ 

cenciatura o haer obtenido la íh 

por lo rnenoscn dos años de an ? 

a su4ngreso o promocion, cur r0i 
la retodoioqía cue imoarte la 

neral de Educación TecnolOgica iuL 

¶?Ía.a través de sus Centros de Instrucción 

y 5üWaci6n Acadgmica para el Desarrollo 

rpcuario. Aprobar y resultar electo - 

'en el examen de 000sici6n. 

Ir) Texser un año de labores corno técnico docen 

te de carrera de enseñanza superior auxi-- 

,-, liar 'A', o..tener dos años de exoeriencia 

" profesional en las áreas ciue se atienden -' 

en ls talleres y laboratorios de los Ins-

títutos Tecnológicos Agropecuarios y ores 

tales u otros Centros de mrabajo  sonde se 

•vaya a laborar, o tener dos años de expe--

riencia en la aplicación eficaz y eficien-

te de la metodología de la Dirección rene-

ral de Educación Tecnológica Agropecuaria, 

de acuerdo a la evaluaci6n !e los Centros 

de Instrucción y Superación Acadómica para 

el Desarrollo Acrropecuario. 

ARTICULO 75. Para ser tócnico docente de carrera de enseñan 
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za superior auxiliar 'C",se requiere: 

1) Poseer titulo a niel lcenciatio-sar 

y aprobar la metodología que 

rección C3nerdl de rducaci6n 

Agropeuariaa travós de sus  
--•- 

.Itstruccin y Superación Acadmic
• 	

e1 
 tRIL 

• Desarrollo Agropecuario, o COMILIN 
el título PCI lo menos con cuat 	s eT 

anterioridad a su ingreso o promoción, y - 

aoobar y resultar electo en el examen de 

oposición. 

II) Tener un año de labores como tcnico docen 

te to carrera de enseñanza suerior auxi-- 

- liar 'B', o tener cuatro años de ex'erien-

cía profesional en las jireas que se atien-, 

den en los talleres o laboratorios de los 

Institutos Tecnol6aicos Agropecuarios y Fo 

restales donde se vaya a laborar, o tener 

cuatro años de experiencia en la aplica- - 

ción eficaz y eficiente de la metoc1oloía 

de la Dirección General de Educación Tecn 

lócyica Aqropecuaria, de acuerdo a la eva--

luación de los Centros de Instrucción Sr Su 

neración Acadéica oara el Desarrollo Agro 

pecuario. 

ARTICULO 76. Para ser técnico docente de carrera de enseñan 

za superior asociado 'A', se reauiere: 
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5- 

1) Poseer titulo elceiatura, por lo menos 

con tres añós de nrioridad a si, ingreso 

o promoci6r cuar y anrobar la m6eolo- 
-O   

gía que ipartela Dirección 

Educación ''ecno,iógica 1'aronecuar- tra-7 

vés de sus jros de Instrucc&!..Sl1Qta 

ci6n \c'adjnica nara el Desarro lo 

cuario, -arpbar y resultar 

examen de oposición. 

II) Tener un año de labo'-es como docente de ca 

rreá-4e enseñanza suoerior av,iliar 'C', 

( yhaer aprobado cursos de docencia, o te-
rr cuatro.años de experiencia profesional 

jV'las áres que se atienden en los talle--

res y laboratorios de los Institutos 'eci 

6gicos Agropecuarios y Forestales, o te--

ner cuatro años de experiencia de la «eto-

doloriía de la !)irecc.6n Ceneral de duca--

ción Tecnológica Agropecuaria, rRe acuerdo 

Ç a la evaluación de los Centros de Instruc-

ci6n y Superación Acadé»ica para el Desa---

rrollo. Agropecuario. 

ARTICULO 77 	Para ser técnico docente de carrera de enseñan 

za superior asociado. 'B', se recruiere: 

1) }Iabér obtenido. el título de licenciátura, 

por lo menos con cuatro años de anteriori-

dad ,  a su ingreso o promoción, cursar y - - 

aprobar la metodolocría que imparte la Di-- 
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rección enerade ucaci5n Tecnológica - 

Agropecuaria atraié's de sus Centros e - 

Instrucci6rySuoeaci6n Ácaemica nara el 
/ 

Desarroll9qrooecuariao, y aorobarzçe-- 

sultar electo e el examen ¿le oposii 
CO 

- y 	
- 

II) Tener un ano da labores coo tecni•c : 4pn 
te ¿le cera ¿le enseanza suerior a.scia 

do 'A', ha'b'er azrobado cursos de ¿locen!iaí 

o tener seis años de experiencia orof- 
.1 	1. 

nalen las áreas afines que atienden los - 

taus y laboratorios dé los Institutos 

rTe&hdlógicos Agropecuarios y Forestales y 

otros Centros de Trabajo donde vaya a la-

-o'rar, o tner seis años de experiencia en 

ia aplicación eficaz y eficiente de la me-

todología e la Dirección Ceneral rie  "duca d  

ci6n Tecnológica Agrooecuaria, de. acuerdo 

a la evaluci6n de los Centros de Instruc 

ción y Superación Acad&nica para el Desa--

rrollo Aroecuar.o. 

ARcULO78. Para ser técnico docente de carrera de enseñan 

za superior asociado 'C', se reauiere: 

1) Ser candidato al grado de maestró o tener 

títulá de licenciatura y haber realizado - 

una especialización en las áreas educativas 

cue atienda, con duración rnnima <Re nueve 

meses, o haber obtnido el título de .licen 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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J ,  

ciatura por iono 90fl seis años ce ante 

rior.idad a su'ngr9 o proinoci6n, cursar 

y aprobar 1.q m€db1oqía que imparte la D .i 

recci6n enei. e' rducaci6n Teci6cTica 

Aqroec.uaria e1 sus Centros de(siTrucci61 

y Superci6r 7'ç'dtica oara elt?T)trr011o 

Anropec(arcio, y aprobar y resultar_Telço' 

en el xaren de 000sici6n4 
....... ........ 	 1 

II) Tener un aio de labores corno t9cn1c9 don' 

te de.carrera de enseanza superior .'á)sdciá 
o  haber sido responsable del equipo 

ç de. enseñanza o investigación o haber apro- 

' íbado cursos de docencia, o tener ocho aos 

,de,.exreriencia pro fes 1o a1 en las áreas - 

aue se atiendan en los talleres y laborato 

'rios de los Institutos '"ecnolórticos ?nrooe 

cuarios y Forestales donde vaya a laborar, 

tener dos años de experiencia docente a ni, 

vel superior y haber aprobado cursos de do 

cencia, o tener ocho años de ex'eriencia - 

en la metodologia de la Dirección reneral 

'de rducaci6h TecnolórTica Agropecuaria, de 

acuerdo a la ev&.uación de los Centros de 

Instrucción y Superación Acadrnica rara el 

Desarrollo Acíropecuario, y dos años de.ex-

perienci'a docente en los Centros, de Traba-

lo, habiendo particinado en actividades - 

acadrnicas tales como elaboración de - - 

apuntes, material didáctico, modelos teto-

do16gicos. 
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ARTICULO 79. 	Para ser t.cnico doçent e carrera de enseian 

za superIor titüla - 	se requiere: 

1) Ser candidato al tirado de doctop kMr - 

obtenxro el arao de maestro por 

ci dos años çanter'orida4, o haoe 	e- 

nido títtilo de licenciatura, por lo 	OS 

on ocho9os de anterioridad a su Iríctre 

o promoción, cursar y aprobar lametodolo -t 
qía que imparte la Dirección reneral d e : 	- 

ucc6n Tecnológica Agropecuaria en sus 

eitros de Instrucción y Superaci6n Acadé- 

-' micaoara el Desarrollo Aropecuario; y 	- 

aoyobar y resultar electo en el examen de 

. oposición. 

Tener un año de labores como técnico de ca 

J rrera.de  enseñanza superior asociado 'CI, 

haber dirictido investirTaciones de caxcter 

tócnico-científico y haber aprobado cursos 

de docencia, o tener diez años de exerien 

• cia profesional en las areas aue se atien- 

den en los talleres y laboratorios de los 

institutos Tecnológicos Agropecuarios y Fo 

restales donde se vaya a Laborar, tener - 

cuatro años de experiencia docente a nivel 

superior y haber aprobado cursos de docen-

cia y participado en congresos naciónales 

e internacionales como ponente, o tner - 

diez años de experiencia en la aolicación 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 
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eficaz y eficiete c1é-'la metodoloqía de lil  

Dirección Gneral "Educaci6nTecnol6qica 

Agroecuari de aquerdo a la evaluación - 

de los Cenos Instrucción yfuperae.i6n 

Acadómica para el Desarrollo cyrot&ec.rario -, 

de los cuales, 'deber tener, çuanrc, itéryos, ¿.. 	- 
cuat-o. a'a,s de experiencia docer - lós 

Centros e. Trabajó; haber oarticipdb,n 

eventos de superación acadiica•t]pf 

congresos sintposia, conferencias, ec.'; n 

plan ,dglorganízador o ponente dentro y fue 

ra"d.e. pais. 

ARTICULO 80 	Park -.spr técnico docente de carrera de enseñan 

za.su!)erior titular 'B', se recruiere: 

I/ Poseer el grado de doctor o haber obtenido 

el orado de maestro por lo T.enos con cinco 

/  años de anterioridad a su ingreso o pomo-

ción o haber óbtenido el título de licen--

datura expedido por una Institución e - 

educación 'superior, por lo menós con once 

años de anterioridad a su. ingreso o prorno-

ci6n, cursar y aorobar la metodoloqía aue 

imparte la Dirección General de r.ducaci6n 

Tecnológica Agropecuar5a en sus Centrcs de 

Instrucción' y Suoerac-i.6n cadmica para el 

Desarrollo -Actropecuario, y aprobar y resul 

tar electo en el examen de 000sición. 
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II) Tener un año dé1a 	,s cno. tcn1co docen 

te de carrera de 	ñanza superior titu-- 

lar 'A', ha3er Tiriqido investigaciones - 

técnicas, conan publicaciones tcriico 

cientíica's ?e1aionadas con 

tiva o de upecialidad, h ,, - 

conferecias o cursos de doc4er 

diez años de experiencia 

las áreas que se atieñdan en 

y laboratorios de los 

cs--Aqropecuariós y Forestale!EMW 	va 

aal'aborar, tener cinco años de experien 

,cja docente a nivel superior y haber apra-

hado cursos de docencia, o tener diez aos 

é" experiencia en la aplicación eficaz y - 

/ *4ficiente de la metodología de la Direc- - 

/ ción General de Educací6n TecnolocTica Ariro 
- 

pecuaria, de los cuales contará con cinco 

años de experiencia docente ex'  16$ Centros 

(i 	
J i1I ÍenLLJ FJlI. 	 L.V 

dades académicas cono: elaboración de - 

apuntes, material didáctico, modelos meto-

dolóqícos. 
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Ingreso y Promoción del PéonTi-tíocente 

CAPITULO PRI1RQ 

Del Ingreso o:prompci'&ñ 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ARTICULO 81.' Para el ingreso pprornbdión corno miet 

	

' 	 b 
personal docente, de lá Dirección 

Educación TecivQ16g1cá Agropecuaria, 

re  

1) Reunir los requisitos establecí 	'n 
riç 	01 

	

tas Condiciones Específicas de t1 	patr 

ra la ca±egoría y nivel que se convoque a 

II) i-sry aprobar la metodología que la Di- 

re,cci6n General de Educación Tecnológica - 

'gropecuaria imparte en sus Centros de ms 

tri6ci6n y Superación Acadtnica para el fle 

- "rrollo Agropecuario. 

Presentar y resultar electo en el examen - 

de oposición correspondiente a éada catego 

ría y nivel.. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del Ingreso y Definitividad 

ARTICULO 82. 	El ingreso del personal docente podrá ser: 

1) Para cubrir una plaza vacante definitiva. 

II) Para cubrir una pláza vacante temporal:.de 

conformidad con lo establecido en estas - 

condiciones. 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



60. 

SECRETARIA CE EDUCACION PUBLICA 

III) Para cübrir una pl 	vante por tiempo - 

fijo o por obra deterninada. 

ARTICULO 83. Con respecto a lo e'pue3o en la fraccitl 

Artículo 82 de estas Condiciones Esp a 	, 

de Trabajo, al peonal que se le as1g t:' 
• 	 • 	 ••.•. 	 , 	 '-.z 
plaza vacante /ternpOral se le otorgar 

miento con cat4cter interino hasta por  

ses o .provisionai'cuando la vacante 

seis meses. 

ARTICULO 84 El nortbrami.ho que se otorgue al personal do 

cene dnuvo ingreso según la fracci&t 1 del 

artulo8estar 	condicionado de conformi- 

dad a1 artículo 6 de la Ley Federal de los - 

Trabajadores al Servicio del Estado. 

ARTICULO 85. El nombramiento qie se otorgue al personal do 

iti según la fracci6n II del ArtIculo 82 será 

lirnitado a la fecha del venciniento de la u- 
crncia respectiva. 

RTICULO86.'El nombramiento que se otorgue al personal do 

cente según la fracci6n III del Artículo 82 ter 

minará al concluir la obra determinada o el - 

plazo fijado. 

ARTICULO 87. 	En caso de plazasdocentes vacantes por licen 

cia, teñdrn preferencia para cubrirlas los - 

profesores con nombramiento definitivo de la 

asignatura requerida, siempre y cuando el can 

didato a cubrir la licencia cumpla con el per 

fil requerido perla categoría y nivel de la 
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í 

plaza vacante, que ex tacQjatibilidad entre 

el nombramiento que a pose y el que se le - 

asignará, y que los hcra,os a cubrir no los - 

tenga comproxnetid, 'dernás deberá ajustarse 

a lo que al respecto señ"alen los Artícl 

y 64 de la Ley Fee.r&-lde los Trabaj % 

Servicio del Es€c1o. T 
C. 

• 	TITUL'O J QUINTO 	•.....• 

De los Organos que Intervienen en el indreso y 

Promoción del Personal Docente 

CAPITULO PRIMERO 

elamnisi6n Dictaminadora 

ARTICULO 88. 	1izíreso' y promoci6n del personal docen- 
• 	 te i?itcrvendrán: 

Director del Plantel. 

iX)La Comisión Dictaminadora. 

ARTICULO 89. / Para el ingreso y promoción del personal do- 

-"cente se integrará una Comisión Dictaminado-

ra en cada Plantel, cuya función será la de 

—" instrumentar, valorar y dictaminar los concur 

sós de oposici6n. 

ARTICULO 90. 	La Comisión Dictaminadora de cada Plantel ten 

drA carácter honorífico y temporal y estará - 

integrada por: 

1) tin representante nombrado por la Dirección 

General. 

II) Dos representantes nombrados por la Direc-

ción del Plantel. 
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III) Dos profesores.activól l, elegidos por el per 

sonal docente del Pian'i, en reunión con- 

vocada por la ReoreeoLación Sindical 

ARTICULO 91 Para poder ser ele(:to Tnímbro ce la cpntisión 

Dictaminadora d 	iánte1, se reqc: 
-I 

1) Poseer por lo mnos titulo a ni4iel...lice'i; 

ciatura y formar parte, preferen'temé'ncd"j 

del persona-1 del Plantel. 	 ' 

Tener una antiguedad.nínima de 	eds!_ 
de labor docente. 

Tener rnocido prestigio docente. 

ARTICULO 92. Cuandb-n '1antel.sea de nueva creación y no 

tenga per, ona1 docente que cubra los requisi- 

tos señalados para ser integrante de la Comi- 

sión rLctaminadora, fungirá como tal una Comi 

.-i-jDictaminadora cuyos miembros serán desia 

nads por la Dirección General de Educación - 

Tecnológica Agropecuaria, debiendo ser dos de 

ellos profesores de otros planteles en activo 
\- 

ARTICULO\93. La duraci6n del período de los miembros de la 

Comisión será de dos años lectivos, al tórini- 

node los cuales las partes que intervienen - 

en la misma designarán 	a sus nuevos represen 

tantes. Los integrantes de la Comisión no po- 

drán ser ratificados. 

ARTICULO 94. 	La Comisión Dictaminadora se organizará y fun 

cionará de acuerdo con las reglas siguientes: 

1) Fungirá como presidente el representante - 

que la Dirección General de Educación Tec-

nológica Agropecuaria nombre y tendrá voto 
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de calidad. En cascde inasistencia del - 

presidente a una reunión será substituido 

por el que desine elyDirector del Plan- 

tel. 	 .. 	 . 	 . 
Ak 

j 	 . MM II) La. Comisión.. Dictaminadora desigrJ Ç" 
1 VI . 

sus miembxc al que deba fungir 

cretario yn caso de. 

te a una reini6n,. la Comisión ele 

quien deba substituirlo. 
o , 

III)Podr sei, nar con la asi ,stenia de 3 de - 

sus miembros. 

IV) El dibtamen de la Comisión Dictaminadora - 

seeiii'irá por mayoría de votos. 

2 

CAPITULO SEGUNDO 

-Be los Jurados Calificadores 

ARTICULO 95r./Los jurados calificadores serán órganos auxi- 

Níiares de la Comisión Dictaminadora en la ela 

boración y calificación de los xámenes de o-

posición para el personal docente y deberán - 

estar integrados por un máximo de cinco iniem-

brós y un mínimo de tres, previa solicitud d' 

la Comisión Dictaminadora al área acadrnica - 

respectiva, la cual deberá designarlos. 

ARTICULO 96. 	Para ser integrantes de un jurado calificador, 

se requiere ser personal docentf distinguido 

y de igual o rnáyor categoría que la convocada 

a concurso enla disciplina de que se trate. 
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scETARIADEEUCACI0NPLfCA 	 T 1 T U L O S E X T O 

De los Procedimientos para el IngrsQ Promoción del 

Personal Docenté- 

CAPITULO tN]CO 

De los Concurs9sde0pbsiCi6fl 	
4

.  

ARTICULO 97 	El ingreso o (id p:omoción del person 

te a las di'frertes categorías y niverdjX 

los planteles 'e,otorgará mediante 

so de oposición corrspondiente, 

tabÍ.ecido en estas Condiciones Zspecíflcl al s 

Trabajo. 

ARTICULO 98. 	Loçoncs'óS de oposición podrán ser: 

I Concurso para ingreso o concurso abierto. 

IIrCQncurso para promoción o concurso cerrado. 

ARTICULO 99. 	E1,-'cncurso de oposición para ingreso o con-- 

'cuso abierto es el procedimiento a través del 

cualquier persona puede aspirar a obtener 
/ una categoría y nivel vacante puesta a concur 

SO. 

ARTId-O. El concurso de oposición para promoción o con 

curso cerrado es el procedimiento mediante el 

cual el personal docente de los planteles po-

drá ser ascendido de categoría o nivel. 

ARTICULO 101. El Director del Plantel será la autoridad fa-
cultada para convocar a concurso de oposición 

cuando así lo justifique la estructura acadé-

mica del plantel y exista disponibilidad pre-

supuestal para tal efecto. 
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ARTICULO 102. 

ARTICULO 103, 

65. 

SECCION PRINER  

El procedimiento para 3.esgnar al personal do 

cente a través d'lcdticurso de oposición para 

ingreso o concurso1ieito deberá quedar9.on. 

clu.do  en un plazono mayor de 60 días natura 

les contados a de la fecha de pu15."ica- 

cién de la c6nvocatoria respectiva. 
/ 

Para el concur'ep1para ingreso o concura-.VLM. 1  

bierto se observará el procedimiento n1_ ,  

te: 

1) So1,ameit cuando el plantel cuente con los 

(recuso presupuestales correspondientes, 

l3jreccj6n redactará la convocatoria - 

j.restiva para el personal docente reque- 

la que deberá ser dada a conocer am-

pliamente por medio de los. 6rganos of icia- 

de información del plantel y en un dia 

rio de circulación regional y nacional, a-

demásde fijarse en lugaresvisiblos del - 

popio planteL 

• 	II) Para ser aspirante, se deberá cursar y a-- 

• probar previamente los cursos de la metodo 

logia que la Dirección General de Educación 

Tecnológica Agropecuaria imparte en sus Cen 

tros de Instrucción y Superación Académica 

para el Desarrollo Agropeáuario. 

III) Los aspirantes deberán presentar una solici 

tud de ingreso acompañada del curricuium vi 

tae, debiendo adjuntar dos copias de los do 

cumentos que certifiquen los requisitos ano 

tados, asÍ como presentar 1os originales pa 
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ra su debida confr-onta'cin. 

IV) La Comisi6n Dictaminadora revisará la docu 

inentación y sdsta s,e apega a los requi 

¡nientos de la concatoria proceerá a 

gistrar a los aspirantes 	 - 

y) La Comisión Dicinacora comunicrá ;po 

escrito álo 	aspirantes el lugar yfech,a. 	r 

en que se llvará a cabo el exaftien 	e .opo-. 

sición con cinco días de anticipación. 

VI) La Comi9n Dictaminadora deberá entregar 

por'acrito a la Direcci6n los resultados 
.- 	 - 

_óncurso
-  

del- 	 dentro de los 20 dias habiles 

siguicrites a la celebraci6n del mismo, pa- 

a su conocimiento, teniendo estos resulta 

docarActer propositivo. 

VIf - Ei diátamen favorable o desfavorable a un 

candidato se le notificará por escrito. - 

La Dirección del Plantel tramitará las pro 

puestas que correspondan 	Si no hubiera - 

dictamen favorable o no se hubieran presen 

tado candidatos, el concurso será declara- 

do desierto. 

VIII) En caso de inconforrnidad del sustentante, 

este podrá presentar solicitud de revisión 

a la Comisión Dictaminadora en un plazo - 

de 10 días hábiles, contados a partir de - 

la fecha de la comunicación de resultado. 

La Comisión Dictaminadora 	resolverá en - 

los siguientes 10 días hábiles, respetan- 

do el derecho de audiencia del sustentan- 

te. El fallo del recurso será inapelable. 
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67. 

ARTICULO 104. La convocatoria parai doQcurso para ingreso 

o concurso abierto d:iindlcar 

1) Los requisitoscue deberán satisfader .los..". 
g.... 	 • ;.::: v. 

aspirantes acordes con la dascipliriade - 

que se trate 

El área y ria s€'ria en su cso, en quse. 

celebrarelconcurso. 

El número de 'lazas a concurso, el to, - 

la categoría y nivel; así corno, los requi-

sitoe las mismas. 

osTrQ2edimientos y pruebas que se reali-
para evaluar la capacidad profesional 

ynte de los aspirantes. 

y) LOQ lugares y fechas en que se practicarán 

pruebas de evaluaci6n. 

VI) El plazo para la presentaci6n de la docurnen 

' taci6n requerida, el cual nó deberá exceder 

de 10 días hábiles, contados a partir de 

la fecha de publicaci6n de la convocatoria. 

L 	VII) Funciones dócentes á realizar. 

VIII) Jornada, horario de labores; período de con 

trataci6n, salario mensual y tipo de nom- 

• 	braiiento. 

ARTICULO 105. La Cornisin Dictaminadora determinará a cuales, 

de las siguientes pruebas espeíficas deberán 

someterse los aspirantes: 
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;ECRaTARIADEEOUCACIDNPLIDLICA 	 1) Crítica escrita de'l., pro9ina de estudio o 

de investigaci6h:coes,ondiente. 

Exposici6n escrita 	un tema del progra- 

ma en un máximo d20 cuartillas. 

Exposición o ldlos puntos anteriores.. 

Interrogatorio sob
1
re la materia 

y) Prueba di'3áctica y práctica consistente - 

en una epolci5n frente a grupo cuyo 

ma se fijará cuando menos con 48 horas de 

anticipación. 

VI) Fornufliac»ón de un proyecto de investiga- 

cirobre un problema determinado. 

VII) El esarrollo de las prácticas .correspoii- 

(» 6±en-es. 

VI).tas que recomiende el Area Acadmica,de 

la Dirección General de Educación Tecnoló 
7 

	

	 - 
gica Agropecuaria. 

ARTICULO 1a6 ±0S exámenes y las pruebas de los concursos - 

serán siempre en igualdad de circunstancias - 

y abiertos al público. Para las pruebas escri 

tas se concederá a los concursantes un plazo 

no mayor de 15 días hábiles para su presenta-

ción'. 

ARTICULO 107. En igualdad de circunstancias, se preferirá: 

1) A los áspirantes cuyos estudios y prepara-

ción se adapten mejor al programa acadámi 

co del plantel. 
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II).A los capacitado.2nlcs programas de for 

mación del personf1qcente y a quienes -. 

hayan tomado yaprohado los cursos 

cencia en los Cn.t y  de Instruc 

dóinica para 	Desarrollo Agrope  

SECCION. SEGUNDA 

De los Concursos de Oposici6p,ra Promoción o Cc -i 
• 	D. Cerrados 	 %CO. 

ARTICULO 108. Podrá so1fciar al Director del Plantel que - 

se onv.bque, a un concurso de oposición para - 

prómoci6n o concurso cerrado, el personal do- 

tedenitivo que haya cumplido un año de 

setvico• ininterrumpido en una misma catego-

ría,..y niíel, con el objeto que se resuelva si 

'prc&çede su ascenso a. la siguiente categoría- 

nivel, siempre que exista disponibilidad -- 

/ presupuestal .0 plaza vacante correspondiente 

Ç y cubra los requisitos señalados en estas Con 

diciones Especificas de Trabajo para la cate- 

,; goría y nivel de la plaza convocada. 

ARTICULO 109. El procedimiento a seguir en el concurso de - 

oposición -para promoción o concurso cerrado - 

será el siguiente: 

1) Los interesados. deberán solicitar por escri 

to a la Dirección del Plantel que se abra - 

el concurso correspondiente. 
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II) Despuás de verifiar sipe satisfacen los - 

requisitos reglarnent'a44)os, se enviarán los 

expedientes ala (:"ómisión Dictaminad, zq4 
dentro de los 1 as naturales 
a la fecha de re7ntaci6n de la 

así como 1asobyvaciones.de la W . 

sobre la isbor docente de estos. 	- J 

.111) La Comisiórrpictaminadora, previ1idL 

de los expedientes y mediando la 	jpa-tt Ç  

ci6n de las . pruebas específicas reféridas 

en los cóncursos de oposición para ingreso 

Iestb1eçidas en el artículo 105 de estas - 

'condiciones, emitirá su dictamen dentro de 

1ps-30 días naturales siguientes a la fecha 

"en que se reciban dichos expedientes, noti 

' :ficando por escrito los resultados a la Di 

,ecci6n del Plántel, a la organiaci6n sin-

dical y al interesado.. El dictamen dé esta 

comisión tendrá carácter propositivo 

(\' 	-/±V) Si la Comisión Dictaminadora encuentra que 

los interesadas satisfacen los requisitos 

reglamentarios y han cumplido con los pla-

nes de docencia o investigación de su pro-

grama de actividades, establecerá la apti-

tud de los candidatos para la categoría o 

nivel inmediato superior. 

70. 
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y) Si el dictamen de la Comisión Dictaminadora 

es desfavorable al solicitante, óste conser 

vará su misma categoría y nivel, sin menos-

cabo del derecho a participar en los concur 

sos de oposición que se abran. 
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VI) En caso de inconfofidadde1 sustentante, 

éste podrá preseiTr s'1-icltud de revisión 

a la Comisión Dictarrihdora en un plazo de 

10 dias hbilescontados a partir ce la fe 

cha de comurciride1 resuitaiÇq(e .  

en los 10 días hbiles siguientes,rati.fi 
- -: 

rá o rectificar's ) u dictamen, rspeta'nc' 

el derecio ae audiencia del sustehtLt&?_ 

El fallo ael. recurso es inapelab4.e 
• •i 

ARTICULO 110. El cambio de un miembro del peror1 	ent 

de carrera de medio tiempo a tres cuatos de 

tiempoo deres cuartos de tienpo a tiempo - 

coí1eto>dentro de la misma caegoría y ni--

vel, se podrá efectuar a juicio de la Dirección 

dblP1an"tel, sienipre y cuando ecista partida 

prsiuestal, lo justifiquen las necesidades - 

acadmicas del plantel, elcandidato cuente 

cow'buenos antecedentes laborales, la materia 

impartir sea afín a su formación acadómica 

no exista otro candidato. 

TITULO SEPTIMO 

De .ia. Adscripción del Personal Docente 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 111. El personal seleccionado conforme a lo estable 

cido en los artículos 102, lOi, 104, 105 y 107 

de las presentes Condiciones de Trabajo serA - 

adscrito al plantel que convoco al Concurso de 

oposición para su ingreso. 
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ARTICULO 112 El personal podrá ser cnbaodçl plantel de - 

su adscripción a otro jlntl del mismo Subsis-

tema cuando así 1orequcrn las necesidades 

del servicio siendesta' debidamente jsi'a 

das y en base alintcrs instituciona1',  
u. 

afectar la categaria nivel del que 7difrue 

- 	 '7 .. 
ARTICULO 113. El cambio de adscripcion se poctra ordeapp.> 

las siguientes ,ausas 	 £ 

1) Por reorganización o necesidades el±zi--

cio debidamente justificadas, considérando - 

en su csla antiguedad del empleado en el 

centro dE trabajo 

II) Por desaparición ciel Centro de Trabajo. 

IIIY4'orfllo dei. Tribunal Federal de Concilia-

y Arbitraje. 

xvt9r enfermedad, peligro de vida o seguridad 
personal, debidamente comprobados a juicio - 

'de la Dirección General de Educación Tecnol 

gica Agropecuaria y conforme a lo estableci-

do en el Reglamento de las Condiciones Gene 

rales de Trabajo del Personal de la Secreta-

ría de Educación Pública y a lo establecido 

en laLey Federal cte 105 Trabajadores al - 

Servicio del Estado y demás disposiciones - 

legales vigentes. 

V) Permuta debidamente justificada. 
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ARTICULO 114. El personal docente, a petici6n suya, podrá ser 

cambiado de adscripción a.ctro plantel del mis-

mo subsistema, siempré y cuando las neces4ades 

de servicio lo requeran j ' exista el recirso pre 

supuestal, la vachte 'se satisfagan los requi 

sitos de la inisrná.Cu,,ando se autorice l&órea-, 

ción de plazas se dar& preferendia para trami- 

tar cambios a los maestros que lo hayan so - 

tado con oportutu.dad. Dicho personal an 
rá su categoría y nivel, ajustándose 

dor de la zona pagadora de la nueva adscripción. 

ARTICULO 115. El çambi'ode adscripción del personal docente - 

podri también realizarse a través de permutas - 

smpre/cuando coincidan la categoría, nivel 

y ñúrçtero de horasde los nombramientos así como 

las funciones y actividades de los permutantes 

dndo ajustarse ambos al tabulador de la zo-

na económica de la nueva adscripción. Dado el - 

cáso, ¿ada empleado causará baja en su plaza y 

)e será asignada la plaza del copermutante. 

ARTICULO 116. No podrá efectuarse reubicación ni transferen-

cia de personal de la Dirección General deEdu 

cación Tecnológica Agropecuaria a otras Direc-

ciones y viceversa. 
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74. 

TITULO OCAO 

De las Funciones, Salario, Joriadade Trabajo, Li-
cencias y Coxtsióne/ 

CAPITULO RI:Rp 

De las Funciaes 

ARTICULO 117 Las funciones (
que dan , ,drigen a la as ac 

tividades con as'cuales se int
1Epro--

graxnas de trabajo aignados al al dcen-

te de los Cntros e Institutos 

Agropecuarios,y Forestales son: 
1' 

1) Docencia. Se íntegra con el 1 	tc* 

tividades que el profesor desme?n el - 

aul'ejlaboratorio, el taller o la comuni 

,da>conforme a los planes y programas de - 

' esiidio aprobados y de acuerdo óon los pro- 

de actividades que correspónden a'su 

çategoría acadómica, ademas, el dsarrol10 

desta función imlica actividades tales - 

omo; la preparación de clases, atención de 

alumnos, preparación de práçticas, aplica--

ción y evaluaci6n de exámenes. 

Investigación. Se íntegra con un conjunto 

deactividades que el personal acadómico- - 

realiza en programas de investigación cien-

tífica, pedagógica, sociológica y tecnológi 

ca, previamente aprobado por la institución, 

y el marco de los programas de actividades 

'que se le asignen. 

Apoyo a la enseñanza, a la investigación y 

al desarrollo tecnológico. Se íntegra con 

el cónjun.to de actividades pedagógicas, tác 

ficas y profesionales de apoyo a las funcio 

nes fundamentales de enseñanza e in----- 
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vestigaci6n pudind er estas actividades - 

operativas directas de investigación y de-
sarroilo expetirnertlaccesorio (diséño, con 

servación de eu pos/y dispositivos 'asocia- 
,.p.,,, s 

dos a las divsas especialidad. 	'se -- 

atiendan). 
2 

IV) Superaci6n Acadáinica Es la p 	 del 

profesor'eQ todas aquállas acti»apro-

badas por la"Institución, quend-

elevaci8nde su nivel y su caR 04dmi-

ca. Esioincluye la realizaci6ne estudios - 

despecializaci6n, tecnología educativa, - 

pariaci6n en seminarios departamentales,-

simpcsia, congresos. y otros similares. 

V)Furciones Complementarias. Estas comprenden - 

la elaboración y adecuación de programas de - 

' studio, apuntes, notas o textos, asesorías, 

revisión de tesis, revisión de prácticas po-

dagógicas y tecnológicas, coordinación de ac 

tividades de servicio social, as.stencia a - 

reuniones de academia y exámenes, supervisión 

j de enseñanza, extensión cultural y otras sixni 

lares, así como actividades de apoyo al perso 

nal académico y de investigación en la opera-

ción y manejo de equipo, materiales didácti-

cos y, en general, todo lo que contribuya al 

mejoramiento de la enseñanza. 
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ARTICULO 119. 
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CAPITULO SEGLiNDO -Y 

Del Saario 

Salario es la reibúí6n que correspónde a los 

miembros del psn*c'6cente por la e9t'i6n 

de sus servicio... 

Los salario 	er'n,,.uniforxnes paia 

dentro desucategoría y estarán es. 

en los tabulados vigentes. 

CAPITULO TERCERO 

DelJornada de Traoa)o 

ARTICULO 120. La jorrac1a de trabajo será de acuerdo a las ne-

césidaç/s del plantel correspondiente. 

ARTICULO 121. 	1é?'sona1 docente con horas de asignatura la- 

'aá según las horas consideradas en su nom-

( briento. 

ARTICULO l2,2 j Ls profesores y técnicos docentes de carrera, 

como los profesores investigadores, labora-  

rán de la siguiente manera: 

76. 
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1) De tiempo completo, 40 horas a la semana. 

II). De tres cuartos de tiempo, 30 horas a la se 

mana. 

III) De medio tiempo, 20 horas a la semana. 

ARTICULO 123. El inicio y terminaci6n de las actividades do-

centes diarias de los planteles será entre las 

7 y  22 horas de lunes a viernes, excepto en -- 
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77. 

/ 

aquellos planteles eniesi" Io convengan las 

autoridades y el pefsonaf'docente, esto iltimo 

se hará siempre que,se €xsén er cuenta las ne-

cesidades de trabajo, 1as leyes y reglamentos 

en materia labcralylj'distribución 

tividades docentes-"establecidaá en e 

ciones Específicas3..e Trabajo 

CAPETULO CUARTO 

De las Licencias y CornisioneU' 	1' 	 - 

ARTICULO 12. Elperspnaiocente de los plaflteles gozará de 

loderedhós inherentes a licencias y comisio-

nes previstos de manera general en la Ley Fede 

'r'aIe-'X'os Trabajadores al Servicio del Estado 

ei'l Reglamento de las Condiciones Genera--

-Jede Trabajo del Personal de la Secretaría - 

dedUcaci6n P1blica. 

ARTICULO 12,5. / El personal docente tendrá derecha a licencias 

en los siguientes casos 

1) Con goce de sueldo. 

II) Sin goce de sueldo. 

ARTICULO 126.. Las licencias con goce de sueldo se concede--

rán: 	 - 

1) Por enfermedad, en los términos de la Ley - 

• del Instituto de Seguridad y Servicios So-- 

• dales de losTiabajadores 'al Servicio del 

Estado y la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado. 
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Por gravidez, hasta 	-41as. 

Hasta por tres días ntres ocasiones distin 

tas, separadas poi lo menos por unes'-cada 

una de ellas, y si que puedd excsde 9 

días al año 	
/ 

Por dexns,<causas que senalen las dip9scio-

.nes jurídica aplicables al efecto. 	y. 
-/ 

ARTIC.J 127. Para el caso prvisto en la fracción -'i Ar- - 

tículo 126, las autorizaciones se otorgrri de 

acuerdo alos programas específicos del plantel 

y no pbdrnexceder de 15 días en un semestre. 

ARTICULO128. LaslTcencias sin goce de sueldo se concederán - 

lostrmjnos del Artículo 43 Fracción VIII de 

láLeyFederalde los Trabajadores al Servicio 

del Estado, y el Reglamento de las Condiciones 

Gnrales de Trabajo del Personal de la Secreta 

ra de- Educación Pública. 

TITULO NOVENO 

CAPITULO UNICO 

Del Recurso de Reconsideración 

ARTICULO 129. Los miembros del plantel docente que se conside 

ren afectados en su situación docente, podrán - 

presentar recursos de reconsideración ante la - 

Dirección del Plantel, dentro de los 5 días h-

hiles siguientes a la fecha en que se les afec- 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



IMNIDOS a,,. 

  

79. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

 

ARTICULO 130. 

te. Los casos de jnconorrnje candidatos a 

ingreso o promoci6rt a lo es-

tablecido en la fracciNVjII delArticulo 103 y 

la fracción VI del Artc-10 109 dé estas Condicio 

nes Específicas de 'T - abjo 

En cáso de persistir la incorformidaa, l ~ ecutM ) 

so deberá pr etrse en la Direcci6n Generai - 

de Educación Teçriológica Agrope4uaria por' escri 

to, debidamene,,undamentado, ofrecienó is - 

pruebas del caso, siendo resuelto en tinpazo -. 

no mayor de .30 dÍas hábiles, contados a partir 

de la fedae recepción del mismo. 

, 

' 	 TITULO DECIMO 

J ,  els Sanciones y Recompensas 

CJPITULO PRIMERO 
¼) 	 fl... 	 -- 

1J. 	Sandiones 

ARTICULO 13./ 	incumplimiento de estas Condiciones Especi- 

ficas de Trabajo por parte del personal docente 

será sancionado en los tárminos previstos en el 

Reglamento de las Condiciones Generales de. Tra-

bajo de la Secretaría de Educación Pública, en 

lá Ley Federal de los Trabajadóres al Servicio 

del Estado, en la Ley Federal de Responsabilida 

des de los Servidores Públicos y en las demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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ARTICULO 132. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las Recompftnss 

El personal docente JeÍo& planteles tendrá de 

recho a recpmpensas po los servicios merito-

rios que brinde 	1'itituci6n en edesempe 

ño de sus respectizasfunciones, ce conf ormidt 

con lo que se etab1ce en la Ley de Premios' 

Estímulos y Rcompensas Civiles, y el Regl 51  
to de las Coici9nes Generales de Trabajod'e 

la Secretaría deEducación Pública. 

rhuLo DECIMO PRINERO 
De la Susperisi6nyTeininaci6n de los Efectos del Nombra- 

miento 
-. 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 133.- 'La sspensi6n, y la terminación de loS efectos 

nombramiento del personal docentede los 

/ planteles de la Dirección General de Educación 

Agropecuaria, procederán en los tér 

minos que establece la Ley de los Irabajaaores 

al Servicio del Estado, el Reglamento de las - 

Condiciones Generales de Trabajo de la. Secreta-

ría de Educación Püblica y las.dems disposio-

nes jurídicas aplicables.. 
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Del Año Sabático - 

CAPITULO UNICO 

• •*•' t 

ARTICULO 134. El personal docente iecarrera disf ?.  - 
año sabático cuando &xista la norm 14# P-4 
programac.6n,espc.11ca para su otc$ai 

debidamentéautprizada por el Titul 'e 

cretaría de Educación Pública. 

o. 	. 
TITULO 'DECIMO TERCERO 

De los Drec4ros y Funcionarios 

-Dodentes 

-J- '1l9ITUL0 UNICO 

••/ 	 •-J 

ARTICULO 135. torelacionado con la definición, funciones y 

'fesponsabilidades de lo directivos y funciona-

rlos docentes como personal de confianza queda- 

establecido en la normativadad específica - 

que para el efeóto expida el Titular de la Se-

cretaría de Educación Pública. 

T R A N S 1 T O R 1 0 S 

ARTICULO UNO. Este documento substituye a todas las disposi-

ciones emitidas anteriormente con respecto a - 

las Relaciones Laborales del Personal Docente 

de los Planteles. 
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ARTICULO DOS. El presente documententrr.á en vigor a partir 

de la fecha de sudepóioíen el Tribunal Fede-

ral de Conciiaciny rbitraje y deber4e 
J 

a conocer a los trabajadores docentes 

de los órganos oficiales de la Direcc. 

ral y aquéllose l/Organizac16'1 Sind4f 
1 

ARTICULO TRES. En atenci6n'a que los planteles dependienlesM. 

la Dirección Geñeral de Educación Tec a- 
 

Agropecuaria se incorporaran al modelo 

ci6n Superior, las presentes Condiciones podrén 

ser revisa 	por primera vez, a solicitud de - 

la rpresentaci6n sindical, a partir de la ter-

minación del segundo año de vigencia, con obje-

tddsuiJsanar omisiones, precisar el contenido 

de, iqunas de sus disposiciones o adecuar.Las a - 

los-cEunbios que se hubieren efectuado en las - 

'dispsiciones jurídicas aplicables. 

ARTICULO CUART.L'a.S presentes Condiciones Específicas de traba-- 

jo serán enviaaas a la Secretaria de Programa- 

\ 	- "ci6n y Presupuesto para su aprobación correspori 

diente, en los términos que señala la Ley Feoe- 

• ral de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

México, D. F., a 	de 	de 1984 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
El Secretario 

FIRMA 
Jesús Reyes Heroles 
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OSCAit GOMEZ BULGEJE1E, Diector jurídico Con 

tencioso de la Di-ección General de SycsJirídicos deta Secreta 

ría de Educación Pública, con fundamento i k establecido en el Ar - 

tículo 49, Fracción XI, del Reglamero.Jnte'rior de esta Dependencia: 

C E R T 1 F 1 C A Que la presente Lopa fotostática constante de - 

ochenta y dos fojas útiles, es ffel ; reproduCCión de su originalqie tuve 

tuve a la vista y con el cual ia'otjé. 

México, O. F., Diciembre 10 de 1984. 

FIRMA 

LIC. OSCAR GOMEZ BUrGUETE 

S. E. P• 

/1 	 DIRECCION GEN• 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



.tDPS 4. 
& iJk 	 C 

(1 	 O 

' 	 i/flfrg  

' 

/ 

SECRETARIA DF. EDUCACiON PUBLICA 	ACUERDO POR EL QUE SE STBLEÇE LA HOMOT.OGACION 
ACADEMICA, LA REESTRUCTURACION AD'1INiSTRA'Tl-VÁ Y NIVELACION SA-• 
LARIAL DEL PERSONAL DOCENTE DE LAOIRECON GENERAL DE EDUCA-
ClON TECNOLOGICA AGROPECUARIA, CON EL,M0,61YLO DE EDUCACION SUPE 
RIOS. 

/ 

1 	- 
Con fundamento en ios articulos 38 •fr.a4.6n.I 

y 
inciso c) y e> de la Ley Orçnicade la Administraci6Ç1iCa 

Fbderal, 17, 18, 24 y 49 dla Ley Federal de Educacip , 

fracción 1 del Rbglamento Inteor de la Secretaría VV5YA1ia - 

ción Pbljca y lo. y 2o. del Acuerdo Presidencial de 

viembre de 1982, publico en el Diario Oficial de la Federa-

ción el 29 del mismo rQesyño, por el que las Instituciones 

de Educación MediSuper y Superior dependen en forma direc 

ta de la Secretaría, p'ropondrrt a su titular la Organización - 
/ 

académica y 

CONSIDERANDO 

een los términos de lo dispuesto en la Ley 

Orgánic,a del'a Ádministración Pública Federal, la Secretaría 

de Educci6Pblica es la dependencia del Ejecutivo Federal 

que tnea su cargo, entre otras funciones, la organización, 

vigilancij desarrollo de la enseñanza Tecnológica Agropecua 

ria, así como de -la. enseñanza superior y profesional; 

Que la Dirección General de Educación Tecnoiógi 

ca Agropecuaria es una institución que depende directamente de 

la Secretaría, adscrita a la Subsecretaria de Educación e In-- 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUSUCA 	 - 

vestigación Tecnológicas, cuyo prdp6B.toel de impartir edu 

cación para formar profesionales de n'-1,jnedio,superior y su-

perior; organizar investigacionessobe problemas de intçL 

regional y nacional, desarrollar dctl id'ades orientadas a 

tender los beneficios de la ci'eI{a., la técnica y 1au1t 

así como participar en la coordncn de las actividades mer2? 

cionadas y aquellas otras gue'1as autoridades. réspectivas les 

encomienden; 

Que es el propósito de la dependencia pxomcver 

la superación académica ypor ende el mejoramiento económico - 

y social del personal DQCEN. 

He tenido a bien expedir el presente: 

? 

A C U E R D O No. 

PRIMERO - La Dirección General de Educación --

Tecnol6gia g'ró'pecuaria debe reorganizar su estructura acad 

mica a que su personal DOCENTE quede homologado al modelo 

de Educa3dn1Superior y se logre su nivelaçión salarial al --

mismo. 

- SEGUNDO.- Las actividades' que permitan la con-

secución de los objetivos señalados, deberán cuxnplirse en el 

transcurso del presente año. 
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T R A N S 1 T 

UNICO.- Elpresene cjerdó entrara en vigor el 

día de su fecha.  

• 

7 	 •••. 

MéxiCO, D. F,jUfliO lo. de 

Surago Efectivo No Reelecci6n 

El Secretrio 
c 	 •. 	 ••-. 	'• 

FIRMA 
JeúsReyes Bero les 

: 

¿1/  

-- 
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OSCAA GOMEZ BUi'GUE E,. Director Jurídico Con 

tencioso de la Dirección General de Seivicisjuyídicos de la Secreta 

ría de Educación Pública, con fundamentoa i'cr"establecido en el Ar - 

tfculo 49, Fracción XI, del Reglament Intíior de esta Dependencia, 

C E R T 1 F 1 C A: Que la present ccpia'fotostática constante de - 

tres fojas útiles, es fiel reprocfticcón de su original que tuve a la - 

vista y con el cual la cotejé. j 

1x4do, D. F., Diciembre de 1984. 

FIRMA 

2 	LIC. OSCAR GOMEZ BUAGUETE 

1 

/ 
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BASES CONFORME A LAS CUALES SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS ENTRE 
LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y EL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA EDUC1CION PARA LLEVAR A CABO LA REESTRUCTU 
RACION ADMINISTRATIVA, HOMOLOGACION ACADEMICA Y NIVELACION S 
LARIAL DEL PERSONAL DOCENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE EDUCA 
ClON TECNOLOGICA AGROPECUARIA, DE ACUERDO AL MOPELO DE EDUCA-
ClON SUPERIOR, PREVIAS LAS SIGUIENTES: 

DECLARA C 1 ,0 N.ES/  

1.- Declara la Secretaría que por acueiq de'I C. Secretario de 

fechaJiuolo., 1984 se lleva a caøo la eetructuraci6n adminis 

trativa, homologación acadm4cayniy,elaCi6fl salaria 

personal docente de la Direc6 Gneral de EducaL6nb., 

lógica Agropecuaria 

II..- Declara el Sindicato que'es la organización que agrupa y re 

présenta a los trabajadores'deibase de la Secretaría de Ed 

• cacíón Pública, reconocido así por el Tribunal Federal de —: 

Conciliaci6n y Arbitraje, entre cuyos objetivos se tiene el 

de colaborar permane enicne en la función educativa nacio-

nal, conforme al(ideao,,,de la Revolución Mexicana; así co-

mo el defender ioTritereses de todo tipo de sus miembros. 

4j 
III.- Declaran las pa e,que con el objeto de promover la supera 

ciÓn profesiona». y el mejoramiento económico de los traba-

jadores docentcde la Dirección. General de Educación Tecno 

lógica Agoeciria, teniendo presente el interes primor - 

dial del Esado de elevar la calidad de la educación tecno-

16gic, rn jticularmente, integraron'una Comisión que se 

avocó a la realización de los trabajos necesarios para la 

retr-uctración administrativá, homologación académica y 

nivelación salarial del personal aludido con:forme a las •p:e 

sentes: 

B A S ES 

PRIMERA: 	Las peculiaridades que afecten la situación laboral del 

personal docente de la Dirección General de Educaciór. 

Tecnológica Agropecuara, con motivo del proceso de - 

reestructuración administrativa, homologación académi-

ca y nivelación salarial, serán regulados mediante nor 

Testado, Firmas Autógrafas de personas identificadas e identificables, Artículo 3 fracción II, Artículo 18 fracción II de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 



2. 

mas que expida el titular de la Secretaría. 

SEGUNDA: 	Con motivo de esta reestructuración"se establece nu 

yo tabulador de salarios para el 'rs9al sujeto a 

este proceso; diferente forma de comi3osición del sa-

lario; modalidades en las fori4as 'dtr4ngreso y promo-

ción que serán regulados prlarwrmas aludidas en 

la base anterior. 

TERCERA 	Las condiciones salaria1esde1 'personal docehte del 

Dirección General de Educ'acin Tecnológica 	opeçúa., 2 
ria, se revisaran cuando 	modifique la estuctura 

salarial de este t1Ç de personal dentro del Modelo 

Educación Superiatendiendo a la disponibilidad 

presupuestal de la Secretaría y disposicions perti-

nentes de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Se realizará pr 	arado de la establecida para el. - 

resto del personal del Gobierno Federal 

CUARTA: 	Fueronrobad) los actos, documentos y procedimien 

•tos einp1os en este proceso tales como la Encuesta, 

instrucLvo'' Tablas de Puntuación, instrumentos que 

permiteTDr)iubicar al personal en categoría y nivel y 

defiÍr su status laboral. 

/ 
QUINTA: 	Se,, arr4ba para el subsistema de Educación Tecnol6gi- 

"da 	 pecuaria en tanto que encargado de impartir - 

Teduçaci6nde nivel medio superior y superior, la si-

g'i 'ente estructura para el personal docente conforme 

a los tipos, categorías y niveles que se señalan a 

continuación: 

1.- Profesores de nivel medio superior: 

A.- de Asignatura; 

Con niveles A y B 

B. - de Carrera; 

Asistente 

Asociado 
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c) Titular• 

Todos con niveles A y B 

II. - Profesores de nivel superior 

A.- de Asignatura 

Con niveles A y B 

/ 

Todos con niveles A, B 

III.-. Investigadores 

Titular 

Con nive).es A, 3 y  C 

IV - Técnicos dccnts de nivel medj.o superior 

A.- de AsJt3natur' 

Con niveles A y E, 

B e - de Carrera 

Auxiiar 

 

inbos on iiiveles A, 8 y C 

- ...pnicos docentes de nivel superior 

de Asignatura 

Ccin-ñiveles A, 8 y C 

de Carrera 

a). 	Auxiliar 

Asociado 

Titular 

Los primeros con niveles A, E y Ci e.l 1timo A y B 
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B.- de Carrera 

 Asistente 

 Asociado 

 Titular 



4. 

SEXTA: 	Desaparecen las actuales plazas, que han servido de 

antecedente para expedir los nombramientos, creándo 

se en sustitución de aquellas, las de-1 Modelo dé - 

Educación Superior. 

SE1TMA: 	El personal docente, sujeto d'1a hota6logaci6n acad 

mica no sufrirá con motivo &e 	ta?ninguna disminu- 

ci6n en sus percepciones. 
.,.J... S (  

OCTAVA 	El personal que sea incorpera9"a categoríay 

que rebase el número ae''norasestablecido 

dio tiempo o tres cuarts d, tiempo, sin alr& 

decena siguiente, reibrá el nombramiento co 

diente como persona'4Carrera, más el de 

por el número de horas icionales. Las. 	 E 

del personal de Carrera, será siempre a las mc!a.lida 

des de tres cua±tQsde tiempo'y tiempo completo in- 

cluyendo encasçd&'que las tenga, horas de asignatu 

NOVENA 	Los crite'rios conforme a los cuales se ubicará al per 

sonal docénte-'en las diferentes categorías que esta-

blece ol4&Ielo de Educación Superior, así como al no
1,1 	

' requi4itadpara ser incorporado, son: 

l.:SsujetO de incorporación el personal docente 

'ecuestado que reuna los requisitos académicos 

del Modelo de Educación Superior.  

2.- Es sujeto de preincorporación nivel de tabulador 

IIAU y "B". 

El personal docente sin título de licenciatura 

que fue encuestado. 

El personal con funciones docentes, no encuestado. 

o) 	El personal cuyas percepciones actuales, sean mayo 

res a las qüe le corresponderían según la catego-

ría y nivel alcanzados. Tendrá los derechos y - 

prestaciones del personal incorporado. 
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S. 

d) 	El personal que ocupe en forma interina plazas 

con titular; 

3.- Será sujeto a regu!arizacin epersonal con 

funciones rio docentes, con nqmbraaiento de ho-

ras docentes únicamente o de p,za administra 

tiva más horas docentes.' 

4.- Al personal docentecortuiO de licen 

encuestado se le aiqnaiel nombram1J»\ 
la categoría y niveqi'1e correspon 

la puntuaci6n obtçnd'a.' El número de 

nuevo nombrami,nto depénderá de los nombñ-

tos actuales de acuerdo a los sigu1en1PU 

tos ¡ 	 . 

Si los nombramientos actuales son de hpras do-

centes úni 'iiieite, el número dç horas del nuevo 

nombieto,será igual al número de horas del 

actuaYd'n exceder de .40 horas. 

Si 1 	inbramientos actuales soii de plaza admi 

niiva o pla7a administrativa y horas doceri 

ts,'1 número de horas del nuevo nombramento 

igual al número real de horas de servicio 

?.ifl exceder de 40 horas. 

5.- Al personal sujeto a preincorporacin, menciona 
L 	do en el punto dos, se le asignará nombramientos 

de horas de preincorporación atendiendo a: 

	

a) 	Si los nombramientos actualés son de horas docen 

tes únicamente, el número de horas del nuevo nom 

bramientó será igual al número de horas, del nom-

brainiento actual sin exceder de 42 horas. 

	

b} 	Si los nombramientos actuales son de plaza admi- 

nistrativa o plaza administrativa y,horas docen- 
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tes, el nImero de horas del nuevo nombramiento 

será igual al ninero real de horas de servicio 

del empleado sin exceder de 40, .bras. 

En caso deque el personal ti€e'  nombramiento 

con carácter limitado p<:cr  esQ,cubriendo vacan 

te temporal, estas plaassan convertidas en 

horas de preincorporaci6h,no compactándose con 

los otros nombraxnientosa que tenga derede 

acuerdo a lo indicaçr los puntos tríicua-

tro Cuando el ttu]ar de las plazas 1@ de 

labores, su incorporac5,6n al Modelo setkr,con 
• 	 ç 

forme a lo dispesto en las Condiciones 0,f-' 

ficas de Trab'ajQ. 

Los nombramientos definitivos, los interinós 11 

niitadose ilimitados sin titular, se otorgarán 

con carácterafinitivo al incorporarse al Mode 

/ 
E1prsona1 preincorporado conforme a los linea 

e»ts señalados disfrutará de las prestaciones 

señadas para ellos en el Modelo de Educación 

Superor y autorizadas para este personal. 

1 

,'El; personal con plaza docente que realiza funcio 

-nes no docentes, será regularizado de la siguien 

te manéra: 

Si sus nombramientos son de 20 ó más horas docen 

tes únicamente, se le asignará una plaza adminis 

trativa y compensaci6n adicional por un monto - 

igual al excedente del sueldo del puesto con res 

pecto al monto total de las percepciones actuales. 

SI sus nombramientos son de plaza administrativa 

y horas docentes, se les asignará la misma plaza 

puesto más una compensación de igual monto al - 
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7. 
sueldo de las horas docentes a sutitui. 

e) 	Si tiene menos de 20 horas docentes,, le será 

asignado.puesto administrativo çon remunera-

ciones igual a la actual. 

La compensación a que se refi . en 1oY incisos an-

teriores será permanente midntr spersista la re-
lación laboral, será con cargo' -a,,1 laL partida presu 

puestal 1308, que cotiza..al Instituto de Segur-id. 

y Servicios Sociales do los Trobajadores al Servi- 

cio del Estado 	 - 

/ 

kECIMA: 	El personal docentc y no docente de los plantelq4ei 

subsistema de Educación Tecnológica Agropecuari.c1- r' 
por cualquier motivo nohaya sido incorporaddh'ei:.. 

Modelo de nombramiento docente, podrá regularirse - 

como tal, siempre.que satisfaga los requisitos del mis 

mo. Para ello .deberá realizar los trámites necesarios 

a partir d , l mes 'dé septiembre del año en curso, con 

el fin de que cobre vigencia su regiilariza'ci6n a par-

tir de é'nero del ,  año próximo. 

DECIMA 	. 	. .. ..-' 	 . 	. 
PRIMERA: 	El Sindicato manifiesta haber tenido la intervención 

que 	Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estabç le autoriza en. materia de Condiciones Generales 

de 'Tajo. 	 ¡ 

DECIMA 
SEGUNDA: 	El personal académico que sea ubicado en la categor!a 

de preincorporación, cuando llene los requisitos esta 

blecidos en las normas vigentes, podrá incorporarse 

en un plazo de seis meses a partir del primero de sep 

tiempre del año en curso conforme a la disponibilidad 

presupuestal, en la categ.or-ía y nivel que le correspon 

da, de acuerdo a la puntuación obtenida en la encuesta. 

DECIMA 
TERCERA: 	El personal académico de los planteles del subsistema 
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de Educación Tecnológica Agropecuaria, al incorporarse 

al modelo gozará de las prestaciones siguientes: 

Prima de antigfiedad por añose,rvicio en el 

subsisteina. 

Despensa de $ 1500.0b mena.es para los pro-

fesores de tiempo. complet ,'y para los demás, 

proporcional al 'mero de horas de nombramienIo 
r 

3- Material didáctic 'o ¿anorme a la autoriza 
ji 	. 

la Secretaría de PrQgramaclón yP:resupuestO 

/ 

4.- 	Prima vacacion2.aL 45% de cuarenta días de.sarl 

rio. 

DECIMA 
CUARTA: 	La Secretaría 'po.rá lo necesario para regularizar 

los descuetsatbrizados por la Ley, a las oercepcio 

nes de los traba, jadores. 

Los inte sa4s podrán en cualquier momento ejercitar 

-los derchos1  que les corresponden en estas materias. 

DECIMA 
QUINTA: 	Las tnntes bases son aplicables en el proceso de - 

reest'rturaci6n administrativa, homologación acadmi - 
ca y nivelación salarial del personal docente en pl3n-

e1s educativos del subsistema de Educaci6n Tecnológi 

a Agropecuaria, las disposiciones que se le opongan 

no serán aplicables a las situaciones que estas bases 

prevén. Las mismas bases deberán.ser autorizadas por 

la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

México, Distrito Federal, a 28 de agosto de 1984. 
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OSCAA GOMEZ BU UF , >,Director Jurídico - 

Contencioso de la Dirección GerieraNk Se?vios Jurídicos de la Se 

cretaría de Educación Pública, con funarnento a lo establecido en - 

el Artículo 49, Fracción XI, de1Reg1aciiento Interior de esta Depen 

dencia, C E R T 1 F 1 C A: QueIaprsente copia fotostática cons - 

tante de ocho fojas útiLes,efil reproducción de su original que tu 

ve a la vista y con el cual la córi1jé. 

MéxicO, D..F. Diciembre 10 de 1984. 

FIRMA 
LIC. OSCAR GOMEZ BUxGUETE ' - i 

S. E. P. 

IJ1RECION CF?RAL D 
swviciosiu 
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